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El presente trabajo de investigaci6n consta de cuatro partes 

fundamentales. 

En la primera abordamos cuestiones de la Ciencia del Estado, 

al hacer una breve comparaci6n de los elementos que lo forman, -

con los elementos que integran el Municipio, para esto, fue nec~ 

serio partir de la idea de s1 el Estado surgio antes que el Mun~ 

cipio, o éste fue primero; buscando con esto encontrar una defi

nición del Estado y de sus elementos, para saber si el Municipio 

y sus elementos tiene~lazo de comparación entre si. 

En la segunda parte se analizan, en forma generica, los di

ferentes sistemas de gobierno municipal, para estudiar el adopt~ 

do por M~xico, posteriormente se hace un analis\s de los funcio

narios que integran el gobierno municipal, sus atribuciones, y -

la forma en que son elegidos. 
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En la tercera parte analiz.amos la Hacienda Pilblica del Mu

nicipio, partiendo de una definicÍ6n de lo que es la Hacienda -

Municipal para deterainar los .ingresos con que cuenta, tanto -

ordinarios como.estraordinarios. 

En la 61tima parte del presente trabajo de investigaci6n,

se hace un estudio cronoloatco del Municipio, partiendo del an

tecedente del calpulli, J concluyendo con las reformas que en -

1983, se hicieron al articulo 115 Constitucional, fundamento le

sa! del Municipio Libre. 



CAPITULO 

e o N e E p T o s G E N E R A L E S 



1.1. COMCEPTO DE ESTADO 

El Estado es una instituci6n tan compleja que es difícil dar 

una conceptualización de él. Una definición de Estado y concebida 

pocos líneas, ofrece dificultades insuperables, ya que se tra

ta de un concepto muy discutido, para ello es necesario hacer un

estudio ton completo como sea posible; trataremos de dar una idea 

de éste en forma general y lo más completa posible, detal forma -

que dicho noci6n contenga los elementos, funciones y fines del -

Estado. 

El significado etimológico de la palabra Estado, proviene de 

la voz latina; Status, de Stare, estar, es decir, la condición 

que se encuentra una persona o cosa sobre lo que influyen determ~ 

nadas cambios. El Estado es lo que está ahí, pero que cambia, o -

que est§ provisional o circunstancialmente. 

Cuando una organizaci6n jurídico-política comprende a toda -

una naci6n o a varias comunidades nacionales y se forma un pueblo 

asentado en cierto territorio, se origina un fenómeno que consis

te en la formaci6n de una abstracci6n denominada Estado y el cual 

es la culminaci6n de todo un proceso evolutivo de una comunidad -

social-política. 



Básicamente se comprende al Estado como una asociaci6n, como 

un ente abstracto ubicado en un territorio, y que act6a y se man~ 

fiesta en ese espacio territorial. 

Otra de las particularidades del Estado, es que act6a en foL 

•a aut6noma e independiente. Es una entidad soberana. 

Jellinek concibe al Estado "como una corporaci6n territorial 

con un poder de mando originario~( 1 ) Dentro de está def inici6n-

destacán los elementos esenciales del Estado, que son Pueblo, Te-

rritorio y Poder Soberano. Heller, por su parte, considera tam--

bién al Estado como una especie entre las formas sociales y tien-

de a tipificarlo por el carActer aut6no•o de su poder, que le da-

la naturaleza de unidad soberana de acci6n y decisi6n. 

El Estado para Heller ''es una estructura de dominio duradero, 

renovado a través de un obrar com6n actualizado representativame~ 

te, que ordena en Gltima instancia los actos sociales sobre un -

determinado territorio."( 2 ) 

Jellinek Georg, Teoría General del Estado, Traductor --
Fernando de los Rios, Editorial Albatros, 1978, p. 321. 

2 Heller Hermano, Teoría del Estado, sexta reimpresi6n, 
Editorial Fondo de Cultura Econ6•ica, MExico, 1971, p. 255. 
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La palabra Estado tiene significados diversos cuando se le -

considera dentro de la Teoría Política. Designa a la totalidad de 

la comunidad política, se le identifica, con alguno de los eleme~ 

tos de la misma; con el poder, con el pueblo o incluso con el te-

rritorio. 

Kelsen, concibe al Estado "como el Ambito de aplicaci6n del 

derecho. El Estado es el derecho como actividad normativa. El Der~ 

cho es el Estado como actividad normada. En el Estado alcanza el -

pueblo su personalidad jurldica."C 3 ) 

La Dra. Aurora Arnalz define al Estado"co•o la aarupaci6n po-

lltica especifica y territorial de un pueblo con supre•o poder ju

rldico para establecer el bien comGn" o taabiEn "la asociaci6n po-

11tica soberana que dispone de un territorio propio con una oraan~ 

zaci6n específica su supremo poder facultado para crear el dere-

cho."( 4 ) 

3 lelsen. Hans. Teorla General del Estado. Traductor Luis 
Leaaz, Deciaa quinta edic16n. Editorial Nacional, S.A., Klaico,-
1983, p. 34, 

4 Arnal& A•iao. Aurora. ¿Que ea el !atado?, Pri••r• e4ici6n, 
Editorial UMAH, Hlsico, 1979, p. 4. 
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Finalmente podemos concluir que el Estado es una institución 

jurídico-política, compuesta de une poblaci6n como totalidad de -

seres humanos, que residen en un territorio espacio físico dentro 

del cual e.!,Estedo puede ejercer su potestad jurídica y su activi

dad social y política poder soberano. Dada la amplia gama de con

ceptos que dan los tratadistas y estudiosos del Estado, es difícil 

dar una noci6n específica de éste; por lo cual, cualquier idea de 

él es acepta~a¡ siempre y cuando, dicha definición, contenga los 

elementos esenciales. 

1.2. CONCEPTO DE "OllCIPIO 

Municipio proviene del latín municipium, que significa los -

que habitan en lugares aut6nomos, y se refieren a quienes han to

mado los cergos¡.es ·decir, un cargo o una responsabilidad. 

El instinto de sociabilidad es el común denominndor en la 

formaci6n de lo ciudad. La Ciudad y el Municipio aparecen como 

creaciones voluntarias de un grupo de individuos o de familias. 



5 

La familia es la primera comunidad en que se encuentran asr.!!.' 

pados los hombres, más es evidente que sí es la primera no es 1a-

única, pues la importancia de la comunidad familiar, para satisf.!!_ 

cer todas las necesidades humanas, obliga a los hombres a pertene 

cera otra comunidad más perfecta¡ la Ciudad. 

Gustavo Pércz Jiméncz, define al Hunicipio 11 como el conjunto 

de habitantes de un mismo término jurisdiccional, regido en sus -

intereses vecinales __ por un Ayuntamiento" también sefiala que el 

municipio entre los romanos era la ciudad principal y libre que -

se gobernaba por sus propias leyes y cuyos vecinos podian obtener 

los privilegios y gozar de los derechos de la ciudad de Roma."< 5 

Hernán C. Medina y Manuel Ortíz, definen al Municipio, ''como 

aquellas congregaciones políticas llamadas villas y ciudades que 

por alcanzar un determinado número de habitantes y contar con me-

dios propios paro subsistir, se gobiernan y atienden a sus neces~ 

dades por sí mismo, mediante una corporaci6n compuesta de un núm~ 

ro variable de individuos nunca inferior a tres que recibén aisl.!!, 

demente el nombre de regidores, y en su conjunto,el de Ayuntamie.!!. 

to. 11( 6 

5 Pérez Jiménez, Gustavo, La Instituci6n del Municipio Libre 
Prontuario de Legislaci6n Orgánica Municipal, México,B. Costa Amic 
Editor, 1968,p. 7. 

6 Medina Hernán C. y Manuel Ortlz, citados por Pércz Jimenez, 
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Ambas definiciones consideren al Municipio como una institu

ci6n anterior a le formaci6n del Estado, ya que surge de la nece

sidad de agruparse socialmente pera hacer posible la convivencia -

y protecci6n humana. 

En cuanto al concepto de Municipio, existen diversas defini

ciones, como la del Dr. Gabino Fraga y el Dr. Andrés Serre Rojas, 

quienes consideran al Municipio desde el punto de viste adminis-

trativo como organismo descentralizado y Gbican su estudio dentro 

del capítulo de le descentralizaci6n administrativa entendiendo -

por ~sta el confiar le realizaci6n de algunas actividades admini~ 

trati•as a 6rganos que guardan, con la edministraci6n central, -

una relaci6n que no es la de jerarquía. 

El vocablo descentralizar tiene el sentido de opuesto a cen-

tralizar, concentrar, deriva del griego "centro" y entiende --

que el Municipio es un 6rgano politico-administrativo concebido -

en la Constituci6n, desde un punto de vista estrictamente pol{ti

co-jurldico. 

En los Estados democráticos, se establecen en general las -

relaciones entre el Estado y el Municipio, basándose en los prin

cipios de descentralizaci6n. 
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El Municipio es una comunidad b~sica territorial ·Y política -

que desarrolla su vida en el seno de otras comunidades más· amplias, 

que la limitan y circunscriben y con las que tiene, forzosamente,_ 

que entablar relaciones, que son las Entidades Federativas· y la -

Federación. 

El Municipio surge antes que el Estado, ya que la necesidad 

de reproducirse crea a la familia y establece los vínculos de san

gre de los primeros grupos. La familia es la primera forma de com.!!_ 

nidad en que se agrupan los seres humanos, y es por tanta la más -

antigua, tan antigua como el hombre; es a la vez el elemento obli

gado de las demás comunidades. 

1.3. CL&SBS DE MUNICIPIO 

El Municipio en su acepci6n lata, tiene dos connotaciones --

principales; el natural y el político o institucional. El primero

se forma con la agrupaci6n recíproca y su origen se remonta al su~ 

gimiento mismo del hombre, como un efecto de la sociabilidad, con

tendencia ésta, a institucionalizar las relaciones sociales. Se -

produce como inmediata agrupeci6n natural y como inmediata unidad

sociopolítica funcional, aglutinada en forma de aso~ieci6n local.

Es fuente de expresi6n a sus propios fines como instituci6n y a -

los de sus componentes como asociaci6n de éstas. 
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1.3.1. EL MUNICIPIO CONO FORNACION NATURAL 

El Municipio nace como una forma natural, inconsciente, de -

unión entre los seres humanos que se aglutinan, como un medio de-

protección y subsistencia, así como para llevar a cebo en forma -

colectiva los fines que le son necesarios. Desde luego, dicho agr~ 

pamiento vecinal tiend~a la complejidad y por lo mismo, a institu

cionalizarse, dando con ello paso al Municipio Institucional o Po-

lítico. 

El Municipio natural es considerado como el agrupamiento hu-

mano dentro de un área territorial determinada, donde los miem---

bros del grupo tienen relaciones de mutua ayuda, pero no mantie--

nen nexos políticos entre ellos. 

Por otra parte Francisco de la Garz~dice que el Hunicipio"es 

una comunidad natural o necesaria, y no s6lo un producto puramen-

te legal, estrictamente jurídico'', y afiade; ttEs una realidad so--

ciológico que el Derecho y el Estado tiene que reconocer y admi--

tir, pero que en ninguna forma pueden crear, ya que en el orden -

del ser y en el orden del tiempo el Municipio es anterior al Est~ 

do.''( 7 

De la Garza, Sergio Francisco, El Municipio, .Historia, -
Naturaleza y Gobierno; Editorial Jus; H~xico, 1974, p. 58. 



9 

1.3.2. BL KUIICIPIO CORO POIKACIOI POLITICA 

Al hablar de Municipio Pol!tico nos referimos.a la comunidad 

domiciliaria en cuanto institucionaliza politicamente su régimen 

social. 

En el Municipio político, existen instituciones oficiales -

con funciones de servicio, cuando las relaciones de un grupo se -

institucionalizan creando puestos pollticos, el Municipio pasa de 

ser natural a político. 

1.4. DBSCBITIALIZACIOI POLITICO-ADKIIISTIATIYA 

Los problemas para cuya resoluci6n, el Estado atribuye a ~-

ciertos organismos la facultad de decisi6n, son generalmente las

que surgen en una determinada comunidad territorial con carActe-

res propios y peculiares; necesitandose, por lo tanto, en la sol~ 

ci6n de dichos probleaas ciertos conocimientos especiales acerca 

de las características de dicha coaunidad y un interés local m§s

fuerte en su correcta satisfacci6n. 
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Siendo la comunidad municipal, una comunidad territorial con 

caracteres propios y peculiares, y necesitando por lo tanto, para 

la resoluci6n de sus problemas, un conocimiento e interés especial, 

el Estado encuentra, dentro del principio de descentralización, -

las facultades de decisión y mando para la solución de dichos pr~ 

blemas, en un organismo creado por él y que lleva el nombre de --

Municipio. Es por ésto, que el maestro Gabino Fraga dice ''El Mun~ 

cipio es una forma en que el Estado descentraliza los servicios -

pfiblicos correspondientes a una circunscripción territorial deteL 

midada. 11
( B ) 

Se dice que hay descentralización cuando el Estado, atendie!!. 

do a las exigencias de la di~isión del trabajo y de la mayor efi-

cacia, concede o delega algunas atribuciones que le son propias a 

ciertos organismos creados por el mismo Estado con el fin de rea-

lizarlas. 

Andr~s Serra Rojas, afirma; "la forma más característica de-

la descentralizaci6n regional el Derecho Constitucional y Adm~ 

nistrativo es el Hunicipio. 11
( 9 ) 

8 Fraga, Gebino, Derecho Administrativo, vigésima segunda
edici6n, Editorial PortGe, S.A., México, 1982,p. 219. 

Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, T. I, novena 
edici6n, Editorial PorrGa, S.A., México, 1976, p. 590. 
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La descentralización por regi6n, se establece entre la nece-

sidad de dar una más completa satisfacci6n a los servicios pfibli-

cos en las diferentes localidades del país, les que presentan de~ 

de luego distintas peculiaridades, como dice el maestro Fraga ''La 

descentralización por región consiste en el establecimiento de --

una organización administrativa destinada a ffiBnejar los intereses 

colectivos que corresponden a la poblaci6n radicada en una determi_ 

nada circunscripción territorial.''( lO ) 

De lo anterior se desprende que el Municipio Político, no --

constituye una entidad sociológica, con vida propia independiente 

del Estado al cual preexiste, con atribuciones y derechos tnmbi~n 

propios y distintos a los del mis~o Estado, sino que aparece como 

una creación del Estado, con funciones especificas establecidas -

en la Constitución. 

El artículo 115 Constitucional, conceptua al Municipio Li--

bre la base de la diTisi6n territorial y de la organización-

política y administrativa de los Estados de la Federaci6n, esta--

bleciendo·-que no habr& ninguna autoridad intermedia entre dicho -

Municipio Libre y l<?.:Gobiernos de los Estados, que podrán admini~ 

trar libremente su Hacienda J que serán investidos de personalidad 

jurídica para todos los efectos legales. 
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Los administrativistas en estudio, sostienen que el Munici-

pio es producto de la descentralización por región, y que ostenta 

las siguientes características: 

La existencia de una personalidad jurídica; 

La concesión por el Estado de derechos pfiblicos¡ 

La creaci6n de un patrimonio propio; y 

La existencia de uno o varios órganos de represen-

tación. 

El artículo 115 Constitucional establece: 

11 ART.- Los Estados adoptarán,para su r6gimen -
interior, la forma de gobierno republicano, re 
presentativo, popular, teniendo como base de = 
su divisi6n territorial y de su organización -
política y administrativa el municipio libre,
conforme a las bases siguientes: 

I.- Ceda Municipio será administrado por un -
ayuntamiento de elecci6n po~ular directa y no
habré ninguna autoridad intermedia entre éste
y el gobierno del Estado. 

II.- Los municipios estarán investidos de per
sonalidad jurídica y manejarán su patrimonio -
conforme a la ley. 

III.- Los municipios, con el concurso de los -
Estados cuando así fuere necesario y lo deter
minen las leyes, tendrán a su cargo los si---
guientes servicios pGblicos. 



IV.- Los municipios administrarán libremente -
su hacienda, la cual se formará de los rendi-
mientos de los bienes que les pertenezcAn, así 
como de las contribuciones 1 o~ro~ íngr~sos -
que las legislaturas establezcan a su favor,y
en todo caso. 

V.- Los municipios, en los términos de les le
yes federales y estatales relativas. estarán 
facultados pare formular, aprobar y adminis--
trar la zonificación y planes de desarrollo u.r. 
bano municipal; ••• 

VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados 
en territorios municipales de dos o más enti
dades federativas formen o tiendan a formar -
una continuidad demográfica, la Fede;·sción,las 
entidades federativas y los Municipios respec
tivos, en el ámbito de sus competencias, pla-
neerán y regularán de manera conjunta y coordi 
nada el desarrollo de dichos centros con apegO 
a la ley federal de la materia. 

VII.- El Ejecutivo Federal y los gobernadores
de los Estados tendrán el mando de la fuerza -
pGblica en los municipios donde residieren ha
bitual o transitoriamente. 

VIII.- Los gobernadores de los Estados no po-
drán durar en su cargo más de seis años. 

IX.- Las relaciones de trabajo entre los Esta
dos y sus trabajadores, se regirán por las le
yes que expidan las legislaturas de los Esta-
dos con base en lo dispuesto en el artículo --
123 de la Constitución ••• 

X.- La Federeci6n y los Estados, en los térmi
nos de ley, podrán convenir la asunción por -
parte de éstos del ejercicio de sus funciones~ 
la ejecuci6n de servicios p6blicos, cuando el

.desarrollo econ6mico y social lo haga necesa-
rio • 

.,( 11 ) 

13 



14 

1.5. BLB"ENTOS FUNDA"BNTALES DEL ESTADO Y DEL "UNICIPIO 

De acuerdo con la Tcor{a tradicional, el Estado está integr!_ 

do por tres elementos fundamentales que son: el territorio, el --

pueblo y el poder soberano: para que exista un Estado, es necesa-

ria la c~istencia de una comunidad humana, y de una zona territo-

rial, en la que se manifieste su dominio y su independencia. 

Hoy cierta analogía entre las nociones aplicables.al Estado 

y las que deben aplicarse al Municipio, ya que ambos son concep--

tos jurídico-políticos y abarcón diversos contenidos en los que -

tienen gran similitud. Por lo que analizaremos los elementos del 

Estado, para posterior relacionarlos con los elementos del Munic!_ 

pio. 

Jean Dabin, considera como elementos previos o anteriores al 

Estado, el elemento humano -el pueblo- y el elemento territorial; 

y como elementos constitutivos, el fin del Estado -el bien públi-

ca temporal- y la autoridad o poder público. De estos elementos -

obtiene una definici6n del Estado que le permite atribuir a éste-

tres caracteres fundamentales; la personalidad moral, la soberanía 

Y la sumisi6n al Derecho.< 12 ) 

12 Citado por González Uribe, Hector, Teoria Política, Cuar
tn 1:<hcjíin, F.di.torial Porrúa, S.A., México, 1982, p. 291. 



Con lo antes expuesto el Dr. Gonz§lez Uribe concluye que---

los elementos fundamentales del Estado son: un elemento humano -

qce es el pueblo, un elemento físico que es el territorio. un --

eleaento teleol6gico que es el bien público temporal y un eleme~ 

to formal que es la autoridad o poder públ1co. 

El Dr. Gonz§lcz Uribe dice que, el Estado es '1Una sociedad-

humana establecida permanentemente en un territorio, resida por-

un poder supremo, bajo un orden jurídico y que tiende a la real~ 

zación de los valores individuales y sociales de la persona hum~ 

····' 13 ) 

Dada la definici6n del Dr. Gonz§lez Uribe sobre el Estado y 

haciendo una similitud con el Municipio diremos que: 

El Municipio es actualmente una persona jurídica de Derecho 

PGblico, integrada por una comunidad humana asentada en un terri-

torio determinado, que administra sus propios y específicos inte-

reses, y que forma parte de una entidad pública superior, que en-

México es la Entidad Federativa. 

13 Gonzálcz Uribe, Hector, Teor!a Pol!tica, Ob cit. p. 162. 
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El .Hunicipi_o_ es'· una realidad social·, une unidad actuante de.!!. 

tro del todo pol~tic~-social, que ademis de los razgos gen~ricos

que toda _comunidad tiene, presenta elementos que lo caracterizan

especificame~te. 

El Municipio Libre Mexicano, es la base de la división ~crri~ 

torial y de la organización política y administrativa de las· Ent!_ 

· dades Federativas. 

Está integrado por tres elementos que le son imprescindibles 

y que condicionan su existencia. Estos elementos son: pueblo, te

rritorio y una autoridad común a todos sus habitantes. 

Algunos autores sostienen que el razgo, qu'e mejor define al

Municipio, es el de su poblaci6n que tiene une relación vecinal.-· 

Analizaremos cada uno de estos elementos. 

l. 5. l. TERRITORIO 

Para dar una idea del territorio m.unicipal, tendremos qu~,-

empezar por su concepto, en forma general; partiendo de la doctri 

na clásica, 
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La palabra :t-erl-itorio -v·1en~- de-:terra .patrum, la tie_rra de-

los aritepasadoe. Er~término_-_ te~r~to~(o_, ·etiaiol6giceme~te der_iva

de tierra, indica en su ecepci6n más general, el ámbitc espaci~l-

que se presenta como medi6 necesario para el esentamie~to r la -

realizeci6n rle toda activ~dad humana. 

K.elsen dice que el territorio 11 es. el á~bito espacial d~ val!. 

dez del orden jur1dico."( 14 ) 

En forma ge0 eral se puede definir al territorio, como el es-

pecio dentro del cual el Estado eje~ce su poder. Ya q~e necesa-

riamente. requiere de un territo~io para cumplir sus !Unciones de 

servicio, coordineci6n y control. 

El territorio del Estado está constituido por la superficie 

terrestre y marítima y por el espacio aéreo sobre los que ejerce 

su soberanra. Las características de cada uno de estos elementos, 

así como las fronteras o límites del Estado, están determinados -

por la Constituci6n Política y los Tratados Internacionales cele-

brados con sus vecinos, así como por las Convenciones Internacio-

nales Multilaterales. 

14' Cit. Basave Fernández del Valle, Agustin, Teoría del EM~ 
tado, Segunda edición, Editorial Jus, S.A., México, 1965, p. 76. 
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vida 

L1na 

límites, sus fronteras, ·el 

yes y 6rdencs. Esto es indispe_nsab_le 

dice y paz en las relaciones entre 'los Estado. Las fr~riteras 

fijadas por el propio Derecho Interno de ceda Estado y por Conve

nios Internacionales denominados Tratados de límites. 

Le otra funci6n del territorio es positiva y consiste en do

tar al Estado del instrumento fís1co necesario para el cumplimie~ 

to de sus fines. El territorio, permite al Estado realizar sus -

funciones de control y vigilancia sobre el pueblQ. 

El territorio del Municipio es igualmente y a semejanza del 

territorio del Estado, un elemento primordial dado que, en el su

puesto contrario, estaríamos en presencia de cualquier tipo de 

asociaci6n, pero de ningún modo de lo estrictamente municipal. 
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En el Municipio el territorio presento tres niveles, por un 

lado es parte del territorio del Estado Federal, por otro ~edo e~ 

parte de las Entidades Federativas y por otra parte es el á~biici 

espacial donde se desarrolla el bien publico que, referi~o .a~~~~ 

so particular que nos ocupa 1 .tiene lugar dentro de cada -~u~icijto. 

Como parte territorial del Estado, participa de las cualída-

des y características que lo afectan tal como lo afirma Jellinek. 

cuando dice "lo que se dice del Estado puede especialmente apli--

carse a otras corporaciones territoriales, particularmente a las-

asociaciones Municipales, las cuales ejercen sobre su territorio 

un poder derivado del Estado aún cuando tengan en cierta medida 

indep~ndenc~a jurídica."( 15 ) 

Los límites del territorio municipal se establecen de acuer-

do con las diversas con~iciones histéricas, o factores convencio-

nales, las decisiones político-administrativas y la regulaci6n ·-

jurídica en cada Entidad Federativa. 

15 Jellinek Georg, Teoría General del Estado, Ob cit. p. 30. 
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El Municipio no tiene dominio sobre el espacio aéreo ni so--

bre el subsuelo, pero si sobre la superficie que alcanzan sus lí-

mites. Esto es en razón de que, el Srtículo 27 de la Constituci6n 

Polít:ica de los Estados Unidos Me:ticanos, establece que la P.ropied!!_d 

de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del te-

rritorio nacional corresponden originalmente a la Naci6n, por 

otra parte el artículo 42 de la propia Constitución, establece 

cuales son las partes integrantes de la Federaci6n y del Territo-

rio Nacional. 

''ART.- 42. El territorio nacional comprende: 

I.- El de las partes integrantes de la Federación; 

II.- El de las islas, incluyendo los arrecifes y -
cayos de los mares adyacentes; 

III.- El de las islas de Guadalupe y las de Revi-
llagigedo, situadas en el Océano Pacífico; 

IV.- La Plataforma continental y los z6calos subma 
rinos de las islas, cayos y arrecifes; -

V.- Las aguas de los mares territoriales en la ex
tensi6n y términos que fija el derecho internacio
nal, y las marítimas interiores; y 

VI.- El espacio situado sobre el territorio nacio
nal, con la extensi6n y modalidades que establezca 
el propio derecho internacional."( 16 ) 

16 Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El territorio del Municipio, es el espacio fisíco determina

do jurídicamente por límites geográficos, demarcaciones y co1in-

dancias, en el cual se dan las acciones y transformaciones origi

nadas diariamente por la actividad de la población y del gobierno. 

Por definici6n todo Municipio debe tener un territorio y ~s

te no siempre es urbano: de ahí que surja una triple clasifica--

ci6n er. raz6n de las carncteristicas del mismo y así tenemos; un

Municipio Urbano, un Municipio Semi-Urbano o Hixto, un Municipio

Rural, r algunos autores agregan al Municipio Metropolitano. 

Aun cuando no existen conceptos jurídicos que nos definan -

cada una de las Arcas territoriales del Municipio, de acuerdo a 

la triple clasificaci6n 9 podemos señalar algunas características 

que distinguen a uno de otro. 

1,5,!.l. MUNICIPIO URBANO 

Las características que distinguen al Municipio Urbano son -

las siguientes: 
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Tiene entre 60,000 y 300,000 habitantes; sus principales ac

tividades económicas comprenden; la mediana industria , el comer

cio y el turismo, entre otras¡ en cuanto a los servicios educati

vos que proporciona, llegan hasta los niveles medio básico,secu~ 

doria o sus equivalentes y, en algunos casos, escuelas profesion~ 

les, estudios universitarios y tecnológicos, entre otros. 

Esta clase de Municipio cuenta con todos los servicios pGbl~ 

cos, tales como, agua potable, energia eléctrica, drenaje, pavi-

mentaci6n, limpia, parques y jardines, auditorios, centros depor

tivos, rastros, mercados y transporte urbano, entre otros; el --

agrupamiento de su poblaci6n se caracteriza por estar localizedo

en más de dos comunidades importantes y poblados regulares. 

1.5.1.2. MUNICIPIO SEMIUKBANO O MIXTO 

El MuniciPio Semiurbano tiene las siguientes caractertsti--

cas: 
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Su población va de los 30,000 a los 60,000 habitantes; sus 

principales actividades económicas pueden ser la agricultura, la 

ganaderia, el comercio y la pequeña industria; los servicios ed~ 

estivos que se proporcionan son hasta escuela secundaría; los -

principales servicios públicos son: agua potable, alumbrado, ra~ 

. tro, mercado, panteón, limpia y en algunos casos drenaje; sus -

asentamientos humanos. están distribuidos en pequeñas comunidades 

dispersas y una comunidad importante, casi siempre se encuentra

en la Cabecera Municipal. 

1.5.1.3. "UNICIPIO RURAL 

Las principales características del Municipio Rural, son -

las siguientes: 

Su población es menor de 30,000 habitantes; los servicios -

públicos con que cuenta son: agua potable y alumbrado en algunos

casos; las principales actividades econ6micas que se desarrollan 

refieren a la agricultura. ganaderia. pesca y minería, todas -

en pequeña escala; los servicios educativos se limitan a la es-

escuela primaria¡ sus asentamientos humanos están constituidos 

por pequeñas comunidades dispersas en el territorio municipal. 
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1.5.1.4. MUNICIPIO HBTROPOLITANO 

Las características de los municipios clas~ficados como me

tropolitanos son entre otras. las siguientes: 

Cuenta con más de 300,000 habitantes; sus actividades econó

micas comprenden las ramas del comercio, la indus~ria, el turismo 

r los servicios en general, así como tambtfin la agricultura y la

ganadería técnificadas: en cuento a servicios educativos se refi~ 

re, cuenta con instituciones de enseñanza en todos sus niveles -

hasta posgrado, con bibliotecas con servicios especializados; y -

proporcionan con todos los servicios públicos. 

El asentamiento de su poblaci6n se localiza en grandes con-

centraciones urbanas, así como en poblados importantes. 

Por lo que toca a la división territorial rural, existen --

porciones de espacio a los que tampoco se les ha dado alguná sig

nificac16n jurídica, tales como; el rancho, la hacienda. la colo

nia agricola. la villa, etc~, y que son importantes en tanto que

la suma de ellas. constituye ese elemento físico, político-jurídi. 

co que es el Municipio. 
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1.5.2. EL PUEBLO 

El pueblo, como elemento humano del Estado, -aparece cstre-

chamente vinculado con el territorio. El EStad-o-es,·-·~'~té:·todO~ -~

una agrupuci6n de hombres, de seres racionales -Y--·li"b?-es,idotado'~ 

de destino individual propio, que trasciende al de cualquier Co-

lectividad. 

El pueblo, como elemento del Estado, puede ser concebido,--

desde diversos puntos de vista; como sociedad, como población --

propiamente dicha, como pueblo y como Nación. 

''Como Sociedad; es una unidad de relaciones de muchos hombres 

que s~constituye sobre lo interacción recíproca con contenido in-

tencional común que se proyecta hacia un bién común, ordenado mo-

ralmente a todos los miembros. 

Como Pueblo; es aquella parte de la poblaci6n que tiene der~. 

choa civiles y políticos plenos. 



Como Naci6n; es una sociedad 

de terrir.orio, de 

cia comunes. 

en un territorio, sin distinción de 

condición socio-política."( 17 ) 
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Como ya se había mencionado anteriormente, el razgo que me--

jor define al Municipio, es el de su poblaci6n, en su relación v~ 

cinal, esto es, por la cercanía, proximidad y contigÜidad en las-

edificaciones y sobre todo en las familias, en que operan los ca~ 

bias socio-culturales y las variantes ccon6mico-políticas,sin --

destruir su permanente e íntima unión. 

Podemos concluir, que la población municipal, es un congio--

merado de individuos que establecidos en centros poblados urbanos, 

rurales y semi-urbanos, de mayor o menor dimensión, expresan su -

cultura en todas sus manifestaciones; como educaci6n, arte, comer-

cio, industria, agricultura y otras, así como la divisi6n organi-

zada del trabajo que, en términos de producci6n, constituye la --

riqueza más importante del Municipio y del País en su conjunto. 

17 Gonzálcz Oribe, Héctor, Teoría Política, Ob cit. p. 295. 
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El concepto de poblaci6n no atiende a factores-cualitativos 

que marquen diferencia en cuanto a raza, esta~ur~, ~olor~ gr~~o-· 
de instrucci6~, etc., sino el aspecto cuantitativo, 'o:.sea, al 

nfimero de individuos que forman la agrupaci6n comunal~_ que es 

quien asume los objetos sociales, como el de._siltiSfaCe·r las nec~ 

sidades comunes, el montenimient~ de la paz y el ~rde~; y en ge-

neral, la defensa de los intereses colectivos. 

Para la constituci6n de un Municipio, lo .ley determina el -

número de habitantes que se requieren. Así la constituci6n de e~ 

da Entidad Federativa, establece que dentro de las facultades -

del Congreso, está el de crear nuevos Municipios dentro de los 1! 

mites de los existentes¡ por ejemplo¡ el territorio que pretenda-

erigirse Municipio deberá tener una población de más de 30,000 

habitantes. 

Deberá probar ante el Congreso que dicho territorio integra-

do por las poblaciones que pretendan formar los Municipios tienen 

potencialidad económica y capacidad financiera para el manteni-~-

miento del Gobierno propio y de los Servicios Públicos que queda-

·r1an a su cargo. 
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La poblaci6n al pertenecer a una determinada localidad mun,!. 

cipal, forma parte de la población de un Estado, con ello no pr~ 

tendemos llegar al extremo de afirmar, que se trata de dos pue-

blos, lo que hemos querido significar, es la doble relación jurf 

dice-política en que se localiza el individuo que se encuentra -

en el Municipio de un determinado Estado; en el sentido de cons

tituir la población de una determinada localidad municipal inseL 

ta en la de un Estado. 

Lo cual no es otra cosa que la consecuencia de la posición_ 

en que se encuentra colocada la institución municipal con respe~ 

to al Estado, y lo mismo puede decirse de la Federaci6n, lo que

trae como consecuencia un tercer vinculo jurídico-político. 

l. 5. 3. PODER 

La Teoría tradicional señala como tercer elemento del Esta

do; al poder. 

El poder es la potestad de mando del gobernante sobre el 8~ 

bernado. 
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En el Estado moderno el poder es -a la vez, Capacidad para -

crear el orden jurídico y fuerza para someter la conducta de los

gobernados a ese orden. 

En cualquier sistema político· que dom~ne la vida del Estado, 

aparece, como su mejor forma de expresión, la autoridad, poder 

político o, poder del Estado, que tiene P.or finalidad organizar la 

vida política. 

Nuestra Constituci6n consagra en el artículo 39, el principio 

fundamental del poder: ttTodo poder dimana del pueblo, y se instit~ 

ye para beneficio de ~ste. 11 

En el derecho público moderno el poder se refiere a la autor! 

dad que tienen los organos del Estado en quienes el pueblo deposi

ta el ejercicio de su soberanía. Por lo cual se dice que el poder

Estatal se desenvuelve en las tres funciones clásicas, la legisla

tiva, la administrativa o ejecutiva y la judicial. 
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Estas funciones. a su vez se ejercitan mediante múléiple·a -
: ·: 

actos de autoridad. los cuales participan de_sus_at~ibu~~s esen~ 

ciales;la imperatiYidad, lo unil8.teralidad ·y la,co·e-~~Í:'tf~fd-8-ci", 

debiendo estar siecpre fundados y motivSdos. 
--~)\.' 

~ "'• '_,:· -~. 

El poder, se ~jerce a travEs· del go~ie~n~;·-~or eso partire-

mos de esa definición. 

Gobierno,"proviene del lat!n gubcrnatio-onis, de gobernare, 

gobernar. Es el agrupamiento de personas que ejercen el poder.Es 

la dirección o el Qanejo de todos los asuntos que conciernen de-

igual modo a todo el pueblo. 

El gobierno, como accióri y efecto de la conducción política, 

agrupada al conjunto de órganos que realizan los fines de la es-

tructura global del orden jurídico, denominado Estado. 

La forma de gobierno o forma política ha sido definida como 

lo configuraci6n del ejercicio y organización del poder político 

según una interpretaci6n ideológica en su estructura social. 
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En t~rminos generales el gobierno en senti~o.amplio, es el 

conjunto de órganos mediante los cuales el Estado actúa en cum--

plimiento de sus fines¡ en sentido restringido, es el conjunto -

de los organos superiores del Poder Ejecutivo, bajo la presiden-

cia del jefe del Estado. 

Es decir, el gobierno se entiende, como el conjunto de órg~ 

nos que desempeñan el poder público del Estado a través de las -

diversas funciones en que éste se traduce y la actividad impera-

tiva en que tales funciones se despliegan. 

Por otra parte, como lo señala el Dr. González Uribe, la a~ 

toridad o poder público "tiene una gran misión que cumplir: lle-

ver a individuos y grupos que forman la poblaci6n del Estado, a 

la realización del bien público temporal~ O lo que es lo mismo:-

crear, mantener, fomentar y proteger un ambiente propicio para -

que todos los hombres que le están encomendados alcancen la per--

fecci6n a que aspiran o pueden aspirar según su naturaleza racio

nal.''( 18 

18 Gonzálcz Uribe, H~ctor, Oh cit., pp. 306 'y 307. 
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Pero esa misi6n la puede llevar a cabo de diversos modos.

Los grandes tratadistas, especialmente en e!cnmpo constitucional 

y en el administrativo, clasifican en dos grupos las tareas de -

la autoridad; el gobierno de los hombres y lo administración de

las coses. 

El gobierno de los hombres en el Municipio, se realiza con

fundamento y mediante un orden jurídico, no puede quedar al arb~ 

trio de los titulares de los diversos órganos. 

Por eso es que , el gobierno del Municipio, es el responsa

ble de administrar los bienes y sus recursos, está integrado por 

un Ayuntamiento que, es el órgano supremo de li administración -

del Municipio, de acuerdo a lo disPuesto por el artículo 115 --

Constitucional. 

Esta instituci6n jurídica es en esencia, un organismo de -

carácter colegiado y deliberante, que emana y forma por medio 

de la voluntad colectiva metarializada en una elecci6n popular -

legítima directa, que no admite ninguna autoridad intermedia -

entre él y el gobierno del Estado. 
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El Municipio se integra por el Presidente Hunicipol, uno o 

más Síndicos y el nOmero de Regidores que establezca la Ley Org~ 

nica Municipal; los que estarán auxiliados por diversos profesi.Q. 

nales, técnicos y el personal administrativo necesario para su -

eficaz funcionamiento. 

El Ayuntamiento tiene la responsabilidad de cuidar y admini~ 

trar con eficacia, eficiencia y racionalidad los recursos del Mu

nicipio, aplicando éstos de la mejor manera posible al beneficio 

de la poblaci6n y dirigidos siempre a lograr el cumplimiento int~ 

gral de los fines del Municipio. 

Hemos hecho referencia al concepto de poder, en tanto que,

éste, como hemos indicado, necesariamente se manifiesta en el -

proceso funcional y estructural del Municipio¡ es en este sentido 

como Jellinek nos dice, que toda unidad de fines, necesita de la 

direcci6n de una voluntad y es precisamente está voluntad la que 

constituye el poder de asociaci5n, Municipal o Estatal. 
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Una vez que hemos realizado el análisis de la estructura -

municipal, lo que como hemos visto, tiene una voluntad directa -

en sus fines. cabe indicar que este sentido. es semejante al Es

tado. 

La vida del Municipio Mexicano, est~ regulada por la legis

laci6n contenida en la Constituci6n Política de los Estados Uni

dos Mexicanos; las Constituciones Estatales, las Leyes Sobre De

"sarrollo Urbano, les Leyes Orgánicas Municipales de cada Estado, 

los Bandos de Policia y Buen Gobierno y los Reglamentos, Acuer-

dos Disposiciones administrativas que expida el Ayuntamiento -

en el Municipio. 

Podemos concluir que el orden jurídico municipal 

ce a través de tres niveles de ordenamientos. 

establ~ 

El primero es el nivel Constitucional, contenido en las dis

posiciones relativas de las Leyes fundamentales, tanto de la Rep! 

blica como de las Entidades Federativas. 
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El segundo es el nivel orgánico, contenido en las leyes -

Orgánicas de cada Entidad Federativa. 

El tercero es el nive~ le~!amentario, que emana de los Acu~r 

dos de los Ayuntamientos, co~c orgános colegiados y deliberantes, 

y que rige la vida municipal con apego a las disposiciones tanto 

constitucionales como orgánicas. 

El Ayuntamiento, con total apego a las disposiciones de las 

legislaturas locales, podrá eKpedir BBndos de Polícia y Buen Go

bierno, que regularán la or&anizaci6n política de la municipali

dad, establecerán las obligaciones de los ciudadanos y la compe

tencia de le autoridad pera mantener la seguridad pGblica. 



CAPITULO 

E L G O B I B K N O M U N 1 C I P A L 
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2. EL GOBIERNO MUNICIPAL 

Para poder hacer un estudio adecuado del gobierno municipal, 

hablaremos brevemente de sus diferentes formas o modalidades. 

2.1. FORMAS DE GOBIERNO MUNICIPAL 

Han sido adoptados dos sistemas de organizaci6n política -

municipal¡ el Sistema Francés y el Sistema Norteamericano. 

2.1.1. SISTEMA FRANGES 

El Sistema Franc€s tuvo gran influencia en Am~rica, ya que

se aplic6 e la mayoría de los municipios hasta mediados del si-

glo pasado. 

Este sistema contempla la existencia de dos órganos: 

La Asamblea deliberante, de elección popular; y 

El Maire, alcalde o intendente; miembro de la asa~ 

blea designada por ella, que cumple dos funciones, 

que son: la municipal y la gubernamental. 
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En el Municipal, el alcalde o intendente es. el P.re_sidente-.-

de le corporaci6n, la representa y en general realiza las tareas 

ejecutivas y se encuentra sujeto al consejo del-Municipio. 

En lo gubernamental, es delegado del gobierno nacional, y -

está encargado de la publicación y ejecución de las leyes y re-

glamentos, de las medidas de seguridad y de la policia. En este

carácter, el maire está sujeto al control de las autoridades na

cionales. 

2.1. 2. SISTEMA NORTEAMERICA•O 

En este sistema existe una clara diferenciaci6n entre las -

funciones normativas y las gestiones realizadas por dos distintos 

6rganos, sin sujeci6n del uno al otro. 

La organizaci6n municipal se compone de un cuerpo colegiado 

de elección popular, como en el sistema francés, y de un 6rgano

unipersonal que no preside sus sesiones ni depende de aquél. Cada 

6rgan~ su~le ser denominado 1'departamento'', para acentuar abs.Q_ 

luta separaci6n del otro. El 6rgano colegiado se denomina Concejo 

Deliberante. 
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El Departamento Ejecutivo es desempeñado por un funcionario 

que recibe generalmente el nombre de alcalde, perfecto o inten-

dente. 

La diferencia fundamental entre este sistema y el sistema -

francés consiste en la distinta forma de designación del funcio

nario que ha de realizar su actividad ejecutiva, pues su nombra

miento por el 6rgano colegiado lo colocaría bajo la dependencia 

de éste. 

El gobierno municipal a nivel universal ha adoptado cuatro 

formas de organizaci6n funcional, que son las siguientes. 

2.1.3. CONCHJO ADMINISTRADOR 

El concejo-administrador, es la forma de organización tam-

bién conocida como comisión administrativa, las facultades ejec.!!. 

tivas y de decisión están sujetas a control instantáneo del ---

cuerpo gubernamental, concejo. 
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En esce tipo de organización, algún miembro de la comisión 

puede ser electo alcalde, pero sus funciones van a ser exclusiv~ 

mente protocolarias y de representación.En está forma de organi-

zaci6n los regidores y síndicos tendrán comisión por área o 

sectorial y en forma conjunta decidirán los destinos del patrim2, 

nio municipal. 

Algunos otros autores. como Rendon!:!u.erta llaman a este tipo 

de gobierno como Gobierno por Comisión, y señala "que es la com.!_ 

sión municipal, constituida generalmente por cinco miembros, la 

cual tiene todas las atribuciones normativas y de ejecución. No-

hay aquí división de poderes, sino que todos pertenecen a solo 

organismo colegiado, aun cuando las facultades ejecutivas suelan 

distribuirse entre los comisionados, actuando uno de ellos como-

presidente para dirigir los debates y representar a la municipal~ 

dad, y a los restantes como jefes de Departamento, pero siempre

dependiendo de le Comisi6n. 11 < 1 ) 

1 Rendan, Huerta Barrera, Teresita, Derecho Municipal,Primera 
edici6n, Editorial Porrúa, S.A., 1985, p.140. 
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2.1.4. ALCALDE CONCEJO 

En el sistema alcalde-concejo, los miembros del ayuntamien-

to son elegidos mediante el voto popular y el alcalde es un mie~ 

bro más del concejo, con la característica de que éste es el pr~ 

sidentc y administrados o ejecutivo de la orsanización municipal. 

En esta forma de gobierno el alcalde puede ser electo popu-

larmente o ser designado por el cuerpo gubernamental de entre --

sus miembros. En este sistema puede distingirse dos modalidades: 

la de alcalde fuerte y la del alcalde débil, dependiendo de la -

posici6n en que se encuentre el ejecutivo municipal en cuanto a_ 

la toma de - decisiones.< 2 

En la posición del alcalde fuerte, el presidente municipal,-

concreta la presidencia del concejo, la unidad administrativa y-

la responsabilidad de la ejecución. 

2 Rendan, Huerta Barrera, Teresita, Derecho Municipal, Oh 
cit., p. 141. cfr. 
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2.1.s. CONCEJO GERENTE 

En la forma de organizaci6n concejo-gerente también los --

miembros del cuerpo gubernamental son electos mediante el sufra

gio. Aquí el concejo determina todas las facultades del gobierno 

así como la administración del municipio, destacando dos funcio

nes primordiales: una de ellas es la formaci6n de las líneas ge

nerales de actuación de la vida municipal y la otra que busca -

una persona con capacidad idónea que actue como gerente, en quien 

destacarán la encomienda de dirigir y ordenar toda la organizaci6n 

administrativa. En este sistema podemos ubicar dos grandes lineas 

de acción; la función legislativa del concejo y la función admi-

nistrativa del gerente. 

Este tipo de concejo, también es conocido como régimen por -

gerente o director, en el que la comisión, cuyos miembros son el~ 

gidos por la poblaci6n de la ciudad, nombra a una persona para -

administrar los asuntos municipales y ejecutar las resoluciones -

de lo Comisión. 
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El mana&er o citr manager nombre que también se le da; no -

es una persona elegiéa por el sufragio de los habitantes de la -

ciudad, ni en raz6n de sus opiniones políticas o su adhesi6n a -

determinado partido, como lo es el alcalde, sino hombre que -

se supone especializado en asuntos municipales, nombrado por, --

sus conocimientos para desempeñar el cargo. 

2.1.6. ALCALDE ADMINISTRADOR 

El sistema de alcalde-administrador nace cuando los alcaldes 

de grandes ciudodes,generalmente de Estados Unidos de América,---

requieren del auxilio de asesores o directores en quienes delegan 

funciones asistenciales de la administraci6n municipal.( 3 ) 

Se dice que la ventaja de esta forma de organizaci6n radica 

en que el alcalde conserva su jerarquía y su fuerza y debe de re~ 

ponsabilizarse por encontrar a las personas idóneas para las ta-

reas técnicas y de administraci6n municipal. 

Cfr. Rendon Huerta Barrera, Teresita, Derecho Municipal, 
Oh. cit., p. 144. 
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2.1.7. EL SISTEMA ADOPTADO EN MBXICO 

Despues de mencionar las formas de organización administra

tivas más conocidas en los sistemas de gobierno municipal e ni-

vel mundial, podemos decir que para el caso de los municipios de 

ttexico, el sistema de alcalde-concejo es elque parece adaptarse~ 

mejor a las condiciones nacionales. 

Podemos decir que éste es una mistura de elementos y funci~ 

nes, ya que consiste en la realización de la función püblica mu

nicipal fundamentalmente a través de dos órganos; el unipersonal, 

ejecutor y directivo, llamado Presidente Municipal, y el otro -

colegiado, deliberante, y preponderantemente legislativo, denom~ 

nado Ayuntamiento. 

2.2. AUTOIID&DBS MUMICIPALES 

Las reformas del artículo 115 Constitucional delimiten y -

dan a conocer las atribuciones y obligaciones de todos y cada -

uno de los mieMbros del ayuntamiento, para fomentar e impulsar -

un desarrollo municipal que permita la concretizaci6n del proyec

to Nacional. 
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Los miembros del ayuntamiento tienen plena capacidad de de-

cisi6n en el ejercicio de le administración municipal. El proceso 

de descentralizaci6n administrativa y las reformas del artículo-

115 de la Constitución, han permitido que el Ayuntamiento se --

auto-regule y funcione c~mo el promotor de su propic desarrollo. 

El Ayuntamiento administra los recursos naturales, materia-

les y humanos de su jurisdicci6n. Además de que, gobierna al Mu-

nicipio con base el poder que adquiere mediante la elección -

popular. 

El Ayuntamiento se integra por el total de los ~iembros que 

sean elecctos en el proceso de votación directa y secreta. 

Cada uno de los integrantes del ayuntamiento, según el pues-

to que ocupe, deben cumplir con las obligaciones emanadas de la -

Constitución y de las disposiciones legales. y sus atribuciones -

se encuentran en la Constitución y las disposiciones legales que-

la Legislatura del Estado establezcan en beneficio del buen fun--

cionamiento político 1 económico, social y cultural del Municipio. 
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Ningún miembro del ayuntamiento, sea de elecci6n directa 

por nombramiento de alguna autoridad, podrá ser reelecto para el 

periodo inmediato, es uno de los principios que el Constituyente 

de 1917 utilizó para detener el abuso del poder y la continuidad 

en el poder. 

El principio de la no reelección en los puestos públicos de 

los tres niveles de gobierno, quedó estipulado en lo Constitución 

General de la República y hoy día, es la base de legitimación y-

consenso de nuestro sistema democratíco, por lo que ningún miem-

bro del ayuntamiento podrá reelegirse para el periodo inmediato. 

2.2.1. AYUNTAKIENTO 

El Ayuntamiento es el órgano supremo de la administración -

del Municipio, es de carácter colegiado y deliberante. Emana y-

se forma por medio de la voluntad popular legitima y directa. 

Rendan Huerta define al Ayuntamiento como 1
' la corporaci6n -

que ostenta la representaci6n legal del Municipio y tiene enea--

mendado el gobierno y administraci6n de los intereses públicos -

de su territorio.••( 

4 Rendan, Huerta Barrera Teresita, Derecho Municipal, Ob. cit, 
p. 14. 
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Acoste Romero. sefiala que el Ayuntamiento''Es un cuerpo cole-

giado de elecci6n popular directa. de acuerdo con lo que dispone-

el artículo 115 constitucional. A él corresponde el ejecutar to--

das las atribuciones inherentes al municipio.Como cuerpo colegia-

do está formado por regidores, síndicos, munícipes a ediles, que-

de todas estas formas se les designa. El Presidente Municipal, 

llamado también Alcalde, forma parte de este cuerpo. El número de 

ellos es muy variable, pues depende de la importancia del munici

pio."( 5 

El Ayuntamiento se integra por el Presidente HunicipaJ.. uno o 

más síndicos, procuradores y los regidores que indique la Ley Or-

gánica Municipal de cada Entidad Federativa. el que depende del -

níimero de habitantes de cada Municipio. 

Debemos distinguir entre funcionorios municipales y autorid~ 

des municipales, estas son elegidos por el pueblo, mientras los-

primeros reciben su nombramiento del ayuntamiento en forma direc-

ta o a través del Presidente Municipal. 

5 Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Adminis 
trativo.Q.uinta edici6n, Editorial P..:irríia, S.A., 1983, p. 357. -
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Las deliberaciones y decisiones dC los asuntos municipales 

se llevan a cabo a trav~s de lo que se denomina Sesión de Cabil

do. 

Las sesiones pueden ser pGblicas o privadas y se realizan -

por lo general en el interior del Palacio Municipal. En las Le-

yes Orgánicas Municipales se establece que las sesiones deben ser 

celebradas cuando menos una vez a la semana y que pueden ser se-

sienes ordinarias o extraordinarias. 

2.2.1.1. ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

Son atribuciones, las facultades y obligaciones que derivan

de la Legislaci6n Federal y Estatal vigente, así como las que de

riven del Bando de Policía y Buen Gobierno y la Reglamentaci6n 

Municipal. Las atribuciones son dadas a cada municipio por las L~ 

gislaturas de los Estados de acuerdo a sus características socia

les, econ6micas, políticas y geográficas; además de que, se cons~ 

dera su capacidad económica, humana y material. 
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contiriuaci6n y con carácter solamente enunciativo, se me!!_ 

cionun algunas de las atribuciones que puede ejercer un Muhicipio 

con un alto grado de desarrollo, a fin de, dejar en claro, que,

coda Legislación Estatal y cada Ayuntamiento delimitan cuales -

son las atribuciones que le corresponde ejercer como representa.!!. 

te legal y administrador de su Municipio¡ en atención al caso -

concreto. 

Formular, aprobar, difundir y vigilar la observa!!. 

cia del Bando de Policía y Buen Gobierno, las circulares, dispo

siciones administrativas y reglamentos para la realizaci6n de -

acciones y obras, la presentaci6n de los servicios públicos, y -

la seguridad de las personas y de sus bienes. 

Enviar a la Legislatura del Estado, por conducto_ 

del Gobernador, los proyectos para la aprobaci6n y contrataci6n

de empréstitos, cuando el tiempo para su recuperaci6n ezceda el

período de gesti6n del ayuntamiento y cuando se afecten bienes -

patrimoniales del Municipio. 



Formular les iniciativas de Ley de Ingresos del -

Ayuntamiento, remitiendolas posteriormente a la Legislatura del_ 

Estado para su aprobación. 

Formular y aprobar el presupuesto anual de egre-

sos con base en la Ley de Ingresos que apruebe la Legislatura L~ 

cal y los ingresos disponibles. 

Administrar la Hacienda Pfiblice Municipal y llevar 

los registros necesarios pare enviar la cuenta pfiblica anualmente 

a le Legislatura del Estado pare su aprobación. 

Participar en le elaboración y vigilar le conse-

cuci6n de los objetivos y acciones derivados de los planes de de

sarrollo nacional y estatal dentro del árnbito de su competencia y 

determinar los objetivos y acciones a emprender en el programa -

Municipal de desarrollo en concordancia con los planes anteriores. 

Intervenir en la elaboraci6n y difundir el progra

ma municipal de desarrollo. 
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Estimular la participación social de la poblaci6n 

en los procesos de integraci6n y operaci6n de los programas y -

planes de desarrollo, así como en las acciones Municipales para

la realizaci6n de acciones y obras y la prestaci6n de servicios

pGblicos. 

Elaborar. aprobar y difundir los programas de de

sarrollo urbano del Municipio. 

Controlar y administrar el uso del suelo urbano,

con base en las modalidades y limitaciones que establezcan los -

programas de desarrrollo urbano del Municipio y otorgar licencias 

y permisos de construcción. 

Crear los 6rganos administrativos necesarios para 

planear, proyectar, construir, conservar y administrar las obras 

y la prestación de los servicios públicos, tales como: 

SERVICIOS PUBLICOS BASICOS: agua potable. drenaje y ai 

cantarillado, calles y banquetas, alumbrado público y caminos. 
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SERVICIOS PUBLICOS BASICOS COMPLEMENTARIOS: Limpia,--

mercados, central de abastos, educaci6n, panteones, rastros, y

edificios para la gesti6n municipal. 

SERVICIOS PUBLICOS DE SEGURIDAD:Seguridad pública, tráE 

sito, bomberos y atención médica de urgencia. 

SERVICIOS POBLICOS DE PROTECCION A LA COMUNIDAV:Salud,

prevenci6n de desastres, protección contra la contaminaci6n y co

munidad social. 

SERVICIOS PUBLICOS DE BIENESTRAR SOCIAL: Animaci6n mun~ 

cipal, parques y jardines y patrimonio hist6rico, artístico y cu.!_ 

tural. 

Aprobar los nombramientos de los Servidores Públi

cos superiores del Ayuntamiento a propuesta del Presidente Munic~ 

pal. 

Aprobar, conforme a las leyes del Estado, la orga

nización y vigilar la función del Registro Civil en el Municipio. 
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--- Aprobar, conforme a las Leyes del Servicio Militar 

Nacional, la organizaci6n y aprobar la función de reclutamiento -

pera el Servicio Militar de la poblaci6n del Municipio. 

Aprobar de acuerdo con las Leyes Federales y Esta

tales la organización y vigilar la integración, conservación y -

operación del archivo histórico y documental del Municipio. 

--- Acordar y convenir con otros Municipios del mismo -

Estado, la realización de obras y la prestación de servicios pú-

blicos. 

Celebrar convenios con el gobierna.Estatal y Fede

ral para la ejecución y operación de las obras y la prestación de 

los servicios públicos, cuando sea necesario, de acuerdo a las 

condiciones y características del Municipio y de las Leyes del E~ 

tado. 

Impartir justicie e travé~del Juez Menor Municipal, 

en caso de faltas a la reglamentación del municipio, de acuerdo -

con las facultades que le delegue la Ley y el Poder Judicial del_ 

Estado. 
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Promover la p~rticipaci6n dc'la poblaci6n en los-

procesos electorales dentro ~el Municipio. 

Promo~er y fomentar la educaci6n de la población,-

de acuerdo al Sistema Nacional de Educaci6n y al proceso -~ Fede-

ral y ·Estatal de desconcentraci6n educativa. 

Estas son algunas de las facultades del Ayuntamiento, los -

cuales definen las atribuciones y responsabilidades de las auto-

ridades municipales como cuerpo colegiado, o sea, el Ayuntamien-

to en pleno. Sin embargo uno de los miembros integrantes es suj~ 

to de obligaciones y facultades específicas. 

2.2.2, EL PRISIDINTB MUNICIPAL 

Acosta Rom.lro dice que el Presidente Municipal"es el funcio-

nario encargado de Cumplir y ejecutar las resoluciones de cabildo, 

así como llevar a cabo la administreci6n del municipio.P ( 6 ) 

Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Admini~ 
trativo, Oh. cit., p. 357. 



!1 Presidente Municipal, es el legalmente autorizado para -

ejecutar los acuerdos del ayuntamiento y las tareas políticas --

del Municipio de acuerdo a lo estatuido por los distintos orden~ 

mientas legales. 

En cuanto a la elecci6n y duración en el cargo, el articulo 

115 Constitucional vigente, establece en la fracción I, párrafo-

segundo, la elección popular directa de los presidente municipa-

les y su no elegibilidad para el periodo inmediato • 

• 1'ART.--115. 

I.-

Las personas que por elección indirecta, o
por nombramiento o designación de alguna autori 
dad desempeñen las funciones propias de esos -= 
cargos, cualquiera que sea la denominación que
se les dé, no podrán ser electos para el perio
do inmediato. Todos los funcionarios antes men
cionados, cuando tcngán el carActer de propiet~ 
ríos, no podrán ser electos para el período in
mediato con el carácter de suplentes, pero el-
que tengo el carácter de suplente si podrán ser 
electos para el período inmediato como propieta 
ríos, a menos que hayan estado en cjercicio."(-7 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



Su duraci6n en el cargo se fija en·_ las .:con.Sti.tuciO.néa Loca

les en las Leyes Orgánicas Munici~ales, siendo actualment~ en-

todos los casos de tres años. 

El registro de las candidaturas de los mieabros de los ayu~ 

tamientos se efectúa por f6rmulas, integradas cada una por los--

propietarios y suplentes respectivos. La- calificaci6n de elec---

ciones se realiza en la mayoría de los casos por 1a Legislatura-

Local, por disposici6n de las Constituciones Locales, o por Asa~ 

bleas Municipales. 

Mediante reforma, publicada el 3 de febrero de 1983, a la -

fracción VIII, párrafo último, del artículo 115 Constitucional,-

se introdujo el principio de representación proporcional en la -

elecci6n de todos lOs integrantes de los ayuntamientos, con lo -

cual, muchos candida~os n presidente~municipales y n primeros r~ 

gidores de uno o varios partidos minoritarios, t~enen lo oportu-

nidod de participar como regidores de ayuntamientos presididos -

por el candidato del partido que haya obtenido lo votaci6n mayg 

ritaria. 



Por lo que respecta a los requisitos para ser presidente -

municipal, ld Constituci6n Federal deja a las entidades federat~ 

vas la reglamentaci6n de aquellos que se ·deben cubrir para ser

miembro de un Ayuntamiento. 

Casi todas las Constituciones Estatales est~blecen como re

quisitos invariables, los de la ciudadanía mezicana 1 la vecindad 

o residencia efectiva por determinado tiempo en el municipio, y

la edad mínima la que oscila entre 21 y 25 años. 

Otros requisitos son el de saber leer y escribir y tener una 

preparaci6n suficiente para el desempeño del cargo, no haber sido 

condenado con pena privativa de la libertad por la comisi6n de 

algún delito intencional, no pertenecer al estado eclesiástico ni 

ser ministro de algún culto. 

2.2.2.l. ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

Entre algunos de los derechos y obligaciones más importantes 

del Presidente Municipal, estan: 
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Promulgar, difundir y aplicar el Bando de Policía 

y Buen Gobier~~. las normas de carácter general; así como la re

glamentación ~~robada por el Ayuntamiento. 

Cumplir ·y hacer cumplir dentro de su competencia, 

las leyes y rcb:amentos federales, estatales y municipales. 

Formular y proponer al Ayuµtamiento los reglamen

tos y normas de carácter general necesarias pare el Municipio. 

?~rmalizar, en representaci6n del ayuntamiento y 

por acuerdo d~éste, los actos, convenios y contratos necesarios

para el desempc5o de las tareas administrativas, la realizaci6n

de obras y la prestación de los servicios públicos que se requie

ren en la ges~~ón municipal. 

ConTocar, presidir y dirigir las sesiones ordina

rias y extraa~tinarias del ayuntamiento. 
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__ Visitar los poblados del Municipio en uni6n de los ·re-

conocer sus problemas e informar 

luciones que correspondan. 

Informar cada año 

bildo, sobre el estado que guarda la administración en ··cumplimie.!!. 

to a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal. 

Proponer al Ayuntamiento, el nombramiento de los -

servidores públicos superiores del Municipio, como son: el seer.!!_ 

tario del Ayuntamiento, el tesorero municipel, el Oficial Mayor, 

el encargado de la seguridad pública, el encargado del desarro-

llo urbano y la ecología y los demás directores o jefes de área 

que se requieran. 

Dirigir las funciones del archivo historico y do

cumental del municipio. 

Coordinar la promoci6n y organizaci6n de la parti

cipaci6n social de la población. en la integración. operación y-

actualización de planes y programas de desarrollo del municipio -

y en la reelizaci6n de acciones, obras y prestación de los servi

cios pG.blicos. 
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Proponer al ayuntamiento la estructura_ de orgon!, 

zación, sistemas y procedimientos para la adminsitración_del·m~ 

nicipio, con base en las atribuciones, 

ción y los recursos aprobados. 

Vigilar el cumplimniento de las disposicione·s .. y -

acuerdos del Ayuntamiento y la aplicación del presupuesto-muni

cipal para autorizar su ejercicio coñforme a éste. 

Vigilar la recaudación de los ingresos de la Hacie~ 

da Municipal y cuidar que la inversión de fondos se realice con 

estricto apego al presupuesto aprobado. 

Supervisar la elaboraci6n y ejecuci 6n de los pla

nes y programas de desarrollo del municipio. 

Vigilar la ejecución de obras y la prestación efi

ciente de los servicios públicos. 
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·, --. . -
Auto~izar~·1os-·ce~tific~dos de -~so d~i suelo urbano 

_;: ·:·" ' -· . :.~-:-..... . . -.... . : :. . . 

y las licencias y-per~iso~ de. ccinstrucci6n.·-

-¿~~~~fi-~-~r- las acciones del regist.ro civil de la --

municipalida~;-~igilan~o ·el cumplimiento del -C6digo Civil y Penal 

del Est~:do::-

Coordinar la promoción de la participaci6n demacra-

tice de la población en los procesos electorales y la participa-

ci6n social en los procesos de administración de las obras.y los-

servicios públicos del municipio; y 

Coordinar las acciones de apoyo a la función de re-

clutamiento para el servicio Qflitar. 

Por lo general, las Leyes Orsánlcas municipales establecen -

el principio de que las facultades e~presamente encomendadas al-

presidente municipal no podrán ser desempeñadas por el Ayunta---

miento, ni aquél ejercer las asi~nadas a éste como cuerpo colegi.!!_ 

do. Por lo que se delimitan claramente las atribuciones de ambos-

6rganos. 
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2.2.3. BL SINDICO 

El Síndico procurador o sindicas, son lo~responsables de v~ 

silar las finanzas del ayuntamiento, representarlo jurídicamente 

en los litigios o asuntos en los que la autoridad municipal to•e 

parte, cuidar los intereses municipales y cuando no existan age.!!. 

tes del Ministerio Público, desempeñar esa funci6n. De ahí que-

su nombre derive del latín sindicus, que a su vez deriva del 

griego syndikos; abogado y represen~ante de una Ciudad.< 8 ) 

El síndico, es la autoridad municipal electa por votación -

popular; forma parte de la comisi6n encargada de la Tesorería ~~ 

nicipal y debe participar en la formulación del presupuesto de -

egresos municipales. 

En las.Leyes Org&nicas Municipales no existe uniformidad ¿n 

cuanto al número. funciones y requisítos de elegibilidad de l~s-

síndico~. De hecho, cada Legislatura Local determina el nfimerc,-

con que contará cada municipio, asi como sus facultades. 

Di~cionario Jurídico Mexicano, Inscituto d~ Invest1S3~io

ne~ Jurldtcas, UNAM. ~o~o VIII, p. 140. 
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En relaci6n a los requisitos para su elegibilidad exi~te -

una gran variedad entre las disposiciones, ya que, por ejemplo

algunas Leyes Orgánicas exigen ser mexicano por nacimiento, hi

jos de padres mexicanos (Baja California), otras, la mayor!a, -

Gnicamentc ser mexicano por nacimiento; la edad requerida fluc

tfia ·entre dieciocho como mínima y veinticinco la máxima: se ne

cesita ser originario del estado y tener una residenci3 de seis 

meses (guanajuato) hasta cinco años (Aguascalientes) en el muni

cipio respectivo¡ algunas leyes establecen otros requisitos, ta

les como saber leer y escribir (Querétar6, Coahuila, etc.,), 

otras sólo disponen que los candidatos tengan preparación suf i-

ciente pera desempeñar el cargo. 

2.2.3.l. ATRIBUCIONES FACULTADES 

Entre las atribuciones más importantes de los sínd1cos 

encuentran lns siguientes! 

Procurar la defensa y promoción de lo~ intereses-

municipales. 
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Representar al -ay~ntami~nt~·e~ los li~igi~s ~n que 

éste forme parte. 

Certificar que las autoridades-y los servidores -

públicos del municipio cumplan las disposiciones contenidas en -

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Federal

y Estatal. 

Revisar y aprobar los cortes de caja efectuados -

por la t~sorería y sancionar los estados financieros. 

Vigilar que oportunamente se remitan e la Contad~ 

ría -- General de Glosa del Estad~, las cuentas de la Tesorería

Municipal. 

Vigilar que las multas por infracciones a las leyes 

reglacentos municipales ingresen a la Tesorería. 

Vigilar la formulación de inventarios de bienes -

muebles e inmuebles y supervisar su actualización. 
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vi amen te designa.do' - pa rti.>cip-ando::' en .\l'.ós -d}.~·t~áme"~es. _ .. r.es~l~ci ones 

y acuerdos que ef'ectfie e( ayiiTI.t~~~·i~n-~~é:. 

Practicar~ f~lta~.de los'a~entes del Ministerio -
- . ·-

Público, las primeras diligencias penales, r'emitiéndolas a las -

autoridades competentes. 

2.2.4. IEGIDORES 

Los regidores llamados también concejales, son representan-

tes populares, electos en forma directa por los vecinos de_la p~ 

blaci6n municipal. 

Rafael Bielse, asegura que el sentido etimologic~del vaca--

ble concejal, concuerda con su funci6n que es la de representar

a! conjunto de vecinos de una localidad, dentro del-concejp~( ~--> 

9 Bil'lsa, Rafael, Comprendio de Derecho Público, citado -
en el Diccionario Jurtdico Mexicano. Instituto de Inv.estiaacion~s 
Jurfdlcas, UNAH. T. VII, P. 387. 



Los regidores desde el punto de vista del derecho ndmJnis-

trativo, son órganos del gobierno que adginistrán los diversos -

ramos en que se clasifican las atribuciones del municipio frente 

a sus habitantes, por ejemplo: el funcionamiento de los servicios 

públicos tales como los mercados, el agua ·potable, rastros, es-

pectáculos, cementerios, tesorería y en 5U caso las suplencias -

de la presidencia municipal. 

Por lo que, en cada municipio existe un número de regidores 

de acuerdo a lo que determine la Ley Orgánica del Estado. 

En cualquier Municipio, el regidor desempeña funciones de -

suma importancia, ya que tiene a su cargo uno o varias comisio-

nes que tienen como propositos el biene3~ar de la población; -

estás van en función de las condiciones. financieras y adminis-

trativas que se presenten en el Municiyio. 

Los candidatos a regidores deben cu~plir con requisito -

escolar winimo de secundaria, y en los ~unicipios de Lransic16n

entr~ el ru~al y el urbano, se exige un ainimo de preparatoria. 
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Para el medio urbano deben ser personas con educación prof~ 

sional o ciudadanos cuyas labores están ligadas a un ramo espec~ 

fico de la ad•inistración pública Y como cuerpo colegiado, en la

mayoría. de los casos, están sujetos a las decisiones del Presi

dente Municipal. 

2.2.4.1. ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

Algunas de las atribuciones de los reeidores más impoL 

tantea, estan: 

Supervisar el ramo de la administraci6n del ayun

tamiento que encomiende el ayuntamiento. 

Asistir pu11tualmentc a las sesiones de cabildo y

participar con voz y voto en los asuntos que se traten. 

Suplir. de acuerdo con la Ley Orgánica Huoicipai

las faltas teaporales del Presidente Municipal. 
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Formar_ parte de la -c~misi6n o comi~iones qu~ ·tc

dcsigne el ayuntamiento~- prir~icipando en los dicta~enes~ "re~olu

ciones o acciones q~e con ellas se ~~lacionen. 

Proponer mejorar a la estructura de organizaci6n 1 

a los sistemas y procedimientos de trabajo y de prestaci6n de

servicios públicos del ramo y de la administración que se le eñ

comienden por encargo del ayuntamiento. 



CAPITULO 3 

L A HACIENDA M U K I C I P A L 
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3. LA HACl!KDA KUKICIPAL 

Dentro de la divis6n del territorio Mexicano, el Municipio -

era el que menos ingresos recibiá de las Entidades Federativas, -

quienes tenían la última palabra en cuantD a su autonom1a finan-

ciera. 

Por lo que, en los Debates del Constituyente de Querétaro, -

una de las disposiciones que provoc6 multiples discusiones, lo -

fue la fracci6n II del articulo 115 Constitucional, que trataba lo 

referente a la Hacienda Municipal, debido a que los Diputados qu~ 

rlan dotar al Municipio de recursos econ6micos suficientes para el 

adecuado desempeno de sus funciones. 

Por tal situaci6n se quiz6 modificar la fracci6n II J elimi-

nar la subordinaci6n que tenlan los Municipios de las Entidades F~ 

derativas, para sustituirla por una fracci6n que señalara con toda 

claridad los inaresos que percibir&n los Municipios. 
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La actual fracción IV, del- articulo llzconstitucional, en -

primer párrafo, lo establece el señalar: 

"ART.- 115. 

IV.- Los Municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimier.-
tos de los bienes que les pertenezcan, así c~oo 
de las contribuciones y otros ingresos que :as
legislaturas establezcan a su favor ••• 11

( 1 ) 

Los Municipios se han visto en la imposibilidad de satisfa-

cer adecuadamente la demanda de sus servicios públicos, de real! 

zar obras de beneficio socia~ e impulsar la actividad econ6mica

en su jurisdicción debido o la falte de recursos econécicos. 

La anterior situación obligo al Municipio a solicitar el --

apoyo del Gobierno Federal y de las Entidades FederatiYas, per--

dicndo así cada vez más, su autonomía. En este sentido, las re--

formas del artículo 115 Constitucional de 3 de febrero de 1983,-

otorgan e los Municipios la posibilidad de asegurar sus propios-

recursos, al delimitar las contribuciones e ingresos que son de-

competencia municipal. 

Constitución Política de los Estadas Unidos ~exicanos, 
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Para su coaprensi6n hareaos un bre•e estudio de ellos, pri-

aeramente, daremos algunos conceptos. 

3,1, BACillDA NOIICIPAL 

Para Ernesto Flores Zavala, la Hacienda Pública, "Es el CD!!, 

junto de bienes que una entidad pública (Federaci6n, Estados, H,!!. 

nicipios), posee en un •o•ento dado para la realizaci6n de sus -

atribuciones, as{ como de las deudas que son a su cargo por el -

•isao aotivo."( 2 

Ser&io Francisco de la Garza, establece que la voz hacienda 

tiene su oriaen en el verbo latino facera, aunque algunos consi

derln que deriva del 6rabe "ck&sena", que significa c6mara del -

tesoro. Con el adjetivo de pública significa, toda la vida econ,! 

aica de los entes públicos y en sentido estricto hace menci6n a-

loa ingresos, pertenecientes y aastos de las entidades p6blicas~ 3 ) 

2 Florea ZaYala, Ernesto, Ele•entos de Finanzas PGblicas -
Mesicanas, loa l•pue•tos, Decia6aepti•• Edici6n, EditorialPorrGa, 
S.A., Mlsico, 1976, p. 20. -

l De la Garza, Seraio Francisco, Derecho Financiero Mesica
no, OctaYa edici6n, Editorial PorrGa, S.A., Mlsico, 1978, p. 71. 
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Rendón~uerta Barrara, establece que la 11 connotaci6n de ha

cienda, en su acepci6n más ámplia es el conjunto de bienes y me-

dios de producción que permiten el abastecimiento y que integran 

el haber de una comunidad."( 4 ) 

De las definiciones que hemos señalado, podemos establecer-

que la Hacienda Municipal, son los económicos con que -

cuenta, para el desempeño de sus funciones. 

3.2. FISCO Y ERARIO 

El origen de la palabra fisco es del vocablo latino fiscus, 

que utilizaban los romanos para llamar al tesoro del soberano en 

contrdposición al erario, que era el tesoro del Estado; posteri~r 

mente se hizó extensivo el vocablo fisco para comprender el tes~ 

del Estado. Después se confundieron ambas denominaciones con-

el nombre de fisco, hasta que en tiempos más modernos se consid~ 

rar6n como sinónimos. 

Rendon Huerta Barrera, Teresita, Derecho Municipal, Oc~~ 
va edici6n, Editorial Porrúe,:S.A., México, 1985, p. 266. 
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La Supre•a Corte de Justicia de la Naci6n, señala que 

fisco, significa " ••• la parte de la Hacienda P6blica que se for

aa con las contribuciones, iapuestos y derechos ••• "< 5 ) 

El Municipio, coao entidad jurldica y administrativa, al de

sarrollar las atribuciones que le aarca la ley, contrae obli8aci~ 

nes lesales, políticas y sociales; es decir, todos aquellos debe-

res consignados tanto en la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mesicanos, como en la de laa Entidades Federativas corre~ 

pondientes, relativos al logro del bienestar colectivo, a la pr.a 

tecci6n de las personas y propiedades. 

Para el cuapliaiento cabal de las obliaaciones antes aencio

nadaa, el Municipio necesita de recursos hu•anos J •ateriales,que 

integren su equipo de trabajo, •is•os que le representan un gasto. 

5 
p. 71. 

De la Garza, Sergio Francisco, Derecho Financiero, Ob cit., 
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En tal situación, el presupuesto del Municipio deberá estru.s 

turarse contemplando el concepto constitucional y las disposicio

nes de las legislaciones locales, por lo mismo requiere de dispo

siciones fiscales, que establescan aportaciones de vecinos, subs~ 

dios y financiamientos. 

3.3. LOS INGRESOS MUNICIPALES 

El artículo 115 Constitucional, establece que la Hacienda -

Pública de los Municipios se integra de las contribuciones que -

decrete la Legislatura del Estado a que pertenezcan. Por tanto,

la actividad financiera municipal se reduce e recaudar los ingr~ 

sos y a erogarlos de acuerdo con los presupuestos que aprueban -

las legislaturas locales. 

El Municipio puede obtener, por diferentes medios, los re-

cursos económicos indispensables para su mejor funcionamiento. -

Por Ley, el Municipio puede obtener dos tipos de ingresos públi

cos; ordinarios y extraordinarios. 
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3.3.1. OIDIUIIOS 

Los inaresos ordinarios municipales, son los que provienen-

del poder tributario, del derecho de propiedades municipales o -

del desarrollo de actividades empresariales, rec·ursos que poste-

rioraente ser&n destinados al pago de gastos operativos: son los 

provenientes de una fuente normal y peri6dica como lo es la ren

ta de los contribuyentes. 

Estos ingresos constituyen la forma normal y ordinaria de--

que dispone el Municipio para proveerse de los fondos que neces! 

ta para realizar sus fines, acorde con las disposiciones eaana--

das de la leaialatura local; estos ingresos se subdividen en: 

3.3.1.1. INPOBSTOS 

El C6dtao Fiscal de la Federaci6n en su articulo 2, fracci6n 

1, define al !apuesto de la siauiente foraa" ••• son las contribu-

clones establecidas en ley que deben paaar las persona• f iaicas J 

aorales que se encuentran en la situaci6n jurldica o de hecho pr~ 

Yietaa por la •i••••••"( 6 ) 

6 C6di10 Fiscal de la Federaci6n 
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Los elementos del impuesto son: el sujeto, el_objeto, la -

fuente, la unidad, la base, la cuota, la tasa y la _tarifa. 

De acuerdo con Flores Zavala, existen dos sujetos en cual--

quier pago de impuestos; el sujeto pasivo y el sujeto activo. El 

sujeto pasivo la persona física o moral que tiene la obliga--

ci6n de pagar el impuesto de acuerdo con las leyes respectivas.-

El sujeto activo en nuestro país lo constituyen la Federación,-

les Entidades Federativas y los Municipios.< 7 ) 

El objeto del impuesto es la actividad, cosa o situaci6n --

que la Ley señala como motivo de gravamen, por lo que se le con-

sidera como el hecho generador del crédito fiscal. La fuente del 

impuesto el monto de riqueza de una persone moral o física de 

donde se obtiene lo necesario para la corge impositiva. 

Flores Zavele, Ernesto • Elementos de Finanzas PGblicas 
Mexicanas. Ob. cit., p. 53. 
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La unidad del i•puesto es la parte allcuota •onetaria o esp~ 

cifíca, que se to•a en cada una de las leyes impositivas para fi

jar el i•puesto, pudiendo ser unidades como pesas y medidas, cab~ 

zas, piezas, etc •• 

La base del impuesto es el monto gravable sobre el cual se -

determina la cuant!a dl i•puesto y se calcula de acuerdo con las

cuotas o tasas por unidad~ 

La cuota o impuesto especifico se establece generalmente --

cuando la unidad no se ezpresa en t6rainos monetarios, sino en -

otra •edida especifica, co•o cabezas, piezas, etc •• 

La tasa siempre se espresa en porcentaje y se aplica a unid!!_ 

des aonetarias que representan el valor gravable por unidad impo

nible, por lo que se conoce como impuesto ad-val6rem. 

La tarifa es el agrupamiento ordenado de las cuotas o tasas 

de un iapuesto. Esta deter•ina si un i•puesto es regresiYo 1 pro-

porciooal, progresivo o dearesivo. 
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La tarifa regresiva es aquella que decrece mientres la· base 

se incrementa¡ la progresiva es la que se incrementa cuando la -

base se incrementa, y la degresiva o decreciente es la que se i.!!. 

crementa, pero en formo cenos que proporcional cuando la base 

incrementa. 

Existen diversas clasificaciones de los impuestos. sin em-

bargo la que a continuación se señala, es la que tiene aplicación 

al campo municipal. 

Impuesto Sobre las Personas e Impesto Sobre las -

Cosas; la divisi6n se hace tomando en cuenta el objeto del impue~ 

to. Los impuestos sobre las personas son poco frecuentes, mien--

tras que los impuestos sobre las cosas son más comunes r pueden -

gravar la renta, los bienes muebles e inmuebles, el ejercicio de

una actividad o profcsi6n, cte., En los impuestos sobre las cosas 

ubicamos al predial. 

Impuesto ad-valórem e impuesto específico: es ad-

val6rem cuando se establece un porcentaje (tasa) sobre el valor -

de la unidad gravablc; mientras que será especifico cuando se es

tablezca una cantidad absoluta (cuota) por unidad gravnble; aun -

que suele ocurrir que en la práctica se establezca en forma mixta 
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Impuesto por Administraci6n e Impuesto por Arrie~ 

do; la separaci6n se hace tomando en cuenta la instituci6n enea.!_ 

gada del cobro. Es por administración cuando el propio ente gub~r 

namental es el encargado de su aplicaci6n y es por arriendo cua~ 

do el ente delega, total o parcialmente, a una institución priv!!_ 

da, la gestión mediante una retribución. 

Impuestos Directos e Impuesto& Indirectos: Estos

impuestos tienen como antecedente la posibilidad de traslación -

del impuesto. Se considera que un impuesto es directo cuando no

es trasladable, mientras que séra indirecto cuando se traslada -

en cualquier dirección, total o parcialmente. 

Los impuestos deben respetar los siguientes principios: 

El impuesto constituye una obligaci6n constitucio-

nal; 

Todo impuesto debe ser establecido por una Ley; 

La cuota del impuesto debe ser proporcional y equ~ 

ta ti va; 
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El producto del impuesto debe destinarse a cubrir 

los gastos p6blicos; 1 

Los habitantes de toda la RepGblica deben contri-

huir al sostenimiento de los aastos p6blicos de -

la Federaci6n, Entidades Federativas y Municipios 

en que residan. 

Estos principios se encuentran establecidos en la fracci6n

IV, del articulo 31 de la Constituci6n Pol1tica de los Estados -

Unidos Mexicanos, al señalar: 

"ART.- 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

IV.- Contribuir para los gastos p6blicos, sal
de la Federaci6n como del Estado y Municipio en 
que residan, de la manera proporcional y equita 
tiva ·que dispongan las leyes."( 8 ) -

3.3.1.2. DBRBCHOS 

Los derechos son las retribuciones que una instancia gubern.!!. 

mental ezige al contribuyente por la prestaci6n de un servicio -

pGblico o cuando se ha provocado una actividad especifica de la -

adainistraei6n pGblica. 

8 Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El C6d1go Fiscal de la Federaci6n, en su artículo 2, frac-

c~6n IV, establece: "Derechos son las contribuciones establecidas 

en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio -

p6blico de la Naci6n, así como por recibir servicios que presta

el Estado en sus funciones de derecho p6blico ••• "< 9 ) 

En algunos casos, después de los impuestos locales, los de-

rechos representan la segunda fuente de los ingresos propios del 

Hunicipio; mientras que en otros los derechos se ubican hasta en 

primer lugar en relaci6n con los impuestos •unicipales. 

Le diferencia fundamental entre un derecho J un impuesto, -

es que el primero tiene una contraprestac16n directa para el p6-

blico consumidor y el segundo no recibe esa contraprestaci6n in-

mediata. Los derechos se pagan por servicios inherentes al Esta-

do y ·que generalmente no tienen atractivo para el sector privado 

o no es conveniente entregarlos a este sector. 

9 C6digo Fiscal de la Federaci6n. 
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El uso de los derechos es de los capítulos financieros que -

deben tener mayor aplicaci6n en el campo municipal, ya que existe 

una relaci6n estrecha entre los servicios de estos gobiernos y -

sus comunidades. También se puede evidenciar que los derechos co

rectamcnte aplicados son más justos que los impuestos, ya que 

existe mayor relación entre el pago y el servicio prestado. 

Dentro del campo de los derechos se agrupan los ingresos pr~ 

venientes de los servicios públicos municipales fundamentales. E!!. 

tre los derechos principales encontramos los siguientes: agua po

table, drenaje, obras pGblicas 1 mercados, panteones, rastros, ex

pedici6n de licencias mercantiles e industriales, certificaciones 

y expediciones de copias de documentos oficiales,constancias y l~ 

galizaciones, registro civil, licencias de construcci6n, alinea-

mientos y nfimeros oficiales, pavimentación, estacionamientos, etc. 

Se ha visto que el renglón de las licencias comerciales e -

industriales es uno de los rubros de los derechos que mayores in

gresos deja a los gobiernos municipales. Las licencias o patentes 

de industrio y comercio se gravan porque los negocios requieren 

obtener un permiso del Municipio correspondiente para operar en -

la jurisdicción municipal. 
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Existen licencias de funcionamiento que son exclusivas pare 

cubrir el costo de la supervisi6n del negocio o licencias que -

producen ingresos extras. Un ejemplo del primer caso podría ser

el uso de los derechos de licencias de restaurantes, destinadas_ 

a financiar el costo de la supervisi6n de las instalaciones san~ 

tarias; en el segundo caso, las licencias para el expendio de 

bebidas alcoh6licas dejen recursos que sobrepasan el costo de la 

supervisi6n, para desincentivar el consumo de bebidas embriagan

tes y para darles mayores recursos a los Municipios. 

La dotaci6n de agua potable es otro de los rubros de los -

derechos que mayores recursos les deja a los Municipios. El pego 

por el servicio de agua potable se hoce en reloci6n directa al -

consumo de ese liquido. 

El registro civil es uno de los servicios administrativos -

típicos que presta el Municipio a su poblaci6n. Los derechos que 

se cobran por las actos de nacimiento, defunci6n y matrimonio -

constituyen recursos fundamentales con que cuentan los gobiernos 

municipales. Además que los registros de la ciudadanía permiten

contar con datos más certeros para la planeaci6n de las activid~ 

des econ6micas y sociales. 
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A raíz de las reformas al artículo 115 Constitucional los -

Municipios tienen posibilidad de incrementar sus ingresos, vta -

derechos de licencias para construcci6n en todos sus tipos, ya -

que estas son funciones municipales. 

3,3.1.3. COKTIIBUCIOIES ESPECIALES DE MEJORAS 

Las contribuciones especiales de mejoras son la prestaci6n-

que los particulares pagan obligatoriamente al Estado como con--

tribuci6n a los gastos que ocasionA la realizaci6o de una obra o 

servicio de interés general y que los benefici6 o beneficia en -

forma especifica. 

La fracci6n 111, del articulo zg del C6diao Fiscal de la F~ 

deraci6n define ast: "Contribuciones de mejoras son las estable-

cides en la Ley a cargo de las personas físicas y morales que se 

beneficien de ma~era directa por obras p6blicas."( lO ) 

10 C6digo Fiscal de la Federación. 



De este forma podemos ver, que le contribuci6n especial se

utilize para cubrir los servicios u obras de carácter general di 

visible y que benefician a toda la colectividad, pero que en for 

ma específica favorecen a determinados individuos, por ejemplo:-

ampliación y pavimentoci6n de calles y avenidas, mejoramiento -

del alumbrado pfiblico, parques y jardines, cte. 

Existen dos formas por las cuales la Hacienda o Tesorería -

Municipal puede absorber de los individuos beneficiados parte o

el total del costo de la obra de mejoramiento público: 

A través de una disposici6n legal del derecho fi~ 

cal, y 

Por medio de la colaboración voluntaria, que 

puede dar con lo aceptaci6n de un convenio o al-

otro documento similar. 

Una de las ventajas principales del uso de las contribucio-

nes especiales de mejoras, consiste en que se puede aplicar el -

cargo a instituciones como universidades, asociaciones religiosas 

y de caridad (normalmente exentas de pago). Las contribuciones -

especiales se acostumbran aplicar a todas las propiedades benefi

ciadas, sin miramientos de propietarios o de su carácter de uso. 
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La analogía que ~iene la coritribuci6n·especial de mejoras~ 

con los impuestos y con los derechos es que nacen del de re.cho p.Q. 

blico. Le única característica común que tiene la contribuci6n -

especial de mejores y los impuestos es que ambos se recaudan en

ferma coactiva. 

Mencionaremos algunas diferencias que existen entre los im

puestos y las contribuciones especiales de mejoras: 

El pago de impuestos no tiene relaci6n alguna con 

ningún beneficio en particular, mientras la contribución especial 

de mejoras sí guarda una relaci6n íntima con el beneficio indiv~ 

dual que resulta de lo construcción de una obra pública. 

La falta de relación entre el pago de los impues

tos y los beneficios que recibe el contribuyente. 

En la aplicación de los impuestos se utilizo para 

análisis económico, la teoría de la capacidad de pago y del sa-

crificio, mientras que la contribución especial de mejoras se e~ 

plica por medio de la teoría del beneficio. 
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Los i•puestos se cobran independientemente y las 

contribuciones de mejoras solamente por un tiempo y monto deter

•inado. 

Desde la prespectiva del contribuyente, es crite

rio generalizado considerar el pago de impuestos' como un gasto -

y el pago de la contribuyente especial de mejoras como una inve.!. 

ei6n. 

El impuesto se puede gravar con una tarifa progr!!_ 

siYa o resresiva, en caabio la contribuci6n especial de mejoras

se grava con una tarifa proporcional o excepcionalmente de cuota 

fija. 

Un efecto que traerla la contibuci6n especial de mejoras B,2. 

bre el iapuesto predial, podría ser.el siguiente: el individuo -

al hacer su aportaci6n de la contribuci6n especial de mejoras h~ 

r4 que su bien inmueble suba de precio, con lo cual el eobierno

•unicipal saldr' beneficiado, si contase con un sistema de reei,!. 

tro catastral actualizado en forma peraanente. 
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La diferencia sustancial entre los derechos y laa contribu-

ciones especiales de mejoras, radica en que los primeros se co--

bran indefinidamente durante el tiempo que los usuarios volunta-

ria o coactivamente, utilicen el servicio; mientras que la seguE 

da se paga una sola vez o en cuotas que no tienen relación con -

el uso de la obra. 

3.3.l.4. PRODUCTOS 

A los productos municipales en algunos países se les conoce 

como recursos originarios. 

El Código Fiscal de la Federaci6n, en el tercer párrafo del 

articulo 3, establece: ttson productos las contraprestaciones por 

los servicios que preste el Estado en sus funciones derecho pri-

vado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bie

nes del dominio privado.'1 ( 
11 ) 

11 C6digo Fiscal de la Federaci6n. 
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Los productos representan una fuente considerable de ingre-

para el gobierno gederal y mejor medida para los gobier--

nos estatales. En el campo de los ingresos municipales, el ren-

glón de los produ~tos había sido descuidado y esto es originado 

porque la participación del gobierno municipal dentro de la act~ 

vidad econ6mico local es casi nula. 

Con la debida interpretaci6n del artículo 25 Constitucional, 

se deja ver que el Estado es el rector y promotor del desarrollo 

econ6mico y social, y tomando en cuente que el Municipio es par

te fundamental de éste, y con la posible operaci6n de empresas -

públicas municipales seguramente el regl6n de los productos in-

crementará su porcentaje en relaci6n a los recursos municipales. 

No existe semejanza alguna de los productos con los impues

tos y con las contribuciones especiales de mejoras, ye que los -

primeros son regulados por el derecho privado y los segundos por 

el derecho público. Entre los productos y los derechos existe-

le similitud, en cierta forma. de que ambos se pagan cuando se -

usa voluntariamente el servicio y el beneficio de éstos es divi

sible. 
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La diferencia entre productos y derechos consiste, en que -

en los primeros el consumidor puede acudir a empresas privadas;-

mientras que en servicios recibidos ~or los derechos, solamente-

los puede dotar la parte pública. 

3.3.I.5. APROYECHAMIEITOS 

El artículo 3° en su primer párrafo del Código Fiscal de -

la Federaci6n establece; "Son aprovechamientos los ingresos que-

percibe el Estado por funciones de derechos públicos distintos -

de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamie.!t 

tos y de los que obtengan los organismos descentralizados r las 

empresas de participaci6n estata1. 11 < 12 ) 

De este manera, la definición del Código Fiscal de la Fede-

raci6n sobre aprovechamientos nos da dos elementos fundamentales 

de juicio. 

Que pertenecen al derecho público, y 

Que no son contribuciones. 

12 C6digo Fiscal de la Federación. 
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La Ler de Ingresos Municipales del Estado de México, nos -

permite una compresi6n mejor de los componentes del aprovecho--

miento municipal. Dicha ley menciona como aprovechamientos; las 

multas, recargos, reintegros, indemnizoci6n por daños a bienes-

municipales, ingresos de administración derivados de Ja recaud,!_ 

ci6n de gravámenes federales y gastos de ejecuci6n por notific~ 

cienes. 

A los aprovechamientos, también se les conoce como los in-

gresos accesorios, que participan de la misma naturaleza de las 

contribuciones o derechos que le dan origen. 

As! el propio C6digo Fiscal de la Federaci6n, en el segundo 

pArrafo del artículo3º, establece: "Los recargos, las sanciones, 

los gastos de ejecuci6n y la indemnizaci6n a que se refiere el -

antepenúltimo párrafo del artículo 21 de éste C6digo, que se ---

apliquen en relaci6n con aprovechamientos, son acesorios de -

éstos y participan de su naturaleza."( 13 ) 

Los recargos se dan por cargos extemporáneos de acuerdo 

lo que marca la Ley de Ingresos del año, sin que excedan del 

100% de las deudas. 
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Los reintegros son los ingresos que resultan a favor del -

erario municipal, a consecuencia de los reembolsos de cantidades 

Que después de ser autorizadas no han sido gastadas en su objeto 

o por los reembolsos que haga el público que utiliza los serv1--

cios p6blicos o administrativos que proporciona el Municipio. 

La indemnizaci6n por daños a bienes municipales. se da en -

fel momento en que algún ciudadano.por accidente o con premedita-

ci6n, causa daños o destrozos a los bienes municipales, por los-

cuales tiene que resarcir une cantidad. 

Los ingresos de administración derivados de la recaudaci6n-

de gravámenes federales se dan de acuerdo con los convenios que-

se celebren al respecto entre autoridades federales~ estatales. 

Los gestos de ejecución por notificaciones son las cantida-

des cobradas de más, cuando el crédito fiscal no fue cubierto en 

su momento y tuvo que llegar al procedimiento administrativo-

de ejecución fiscal. 



La coincidencia entre las figuras contributivas de impues

tos, derechos, contribuciones especiales demejoras y los aprov~ 

chaaientos de porque ambas se apegan al derecho público. La-

diferencia es que los nprovechamioentos se dan corno castigo por 

no pagar a tiempo o por infringir los reglamentos Federales, E~ 

tatalcs o Municipales. 

Con las reformas al artículo 115 Constitucional, se establ~ 

que los aprovecham~entos ocasionados por la falte de pago en 

la venta, fraccionamiento y traslado de dominio de la propiedad 

inmobiliaria se canalizarán a la Hacienda Municipal. 

3.3.1.6. PARTICIPACIONES 

Las participaciones son los ingresos que reciben los Munic~ 

píos por disposición de lo Ley de Coordinaci6n Fiscal y por dis-

posiciones de las Leyes Fiscales de los Estados. 

Las participaciones son los recursos financieros que obtie

nen las Entidades Federativas y Municipios como resultado de co!!_ 

partir la recaudación de impuestos Federales. 
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No es posible estudiar la imposici6n a nivel municipal en -

forme aislada del sistema tributario nacional, dado que los im-

puestos de mayor rendimiento están adjudicados al Sobierno Fede

ral. Esto le permite contar con ,uno herramienta fundamental, cn

la utilizaci6n de los impuestos como instrumento primordial de -

la Dolftica fiscal. 

En nuestro país. el impuesto al valor agregado, el impuesto 

sobre la rente, el impuesto sobre la producci6n y comercializa-

ci6n de los articulas derivados del petróleo y los aranceles con~ 

tituyen los instrumentos fundamentales de le política fiscal im

positiva del gobierno federal. 

El hecho de que el gobierno federal tenga a su alcense más

instrumentos de política fiscal para recaudar los instrumentos -

a nivel nacional, no significa que tenga la responsabilidad de -

gastar todo lo que recauda. Una parte de esos recursos debe ser-

transferida ~los gobiernos municipales para que éstos p~edan cu~ 

plir con sus finalidades. 
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De esta manera, las personas encargadas de administrar los

recursos de los tres ámbitos de gobierno, Federación, Entidad~s

Federativas y Municipios, deben reconocer que las participaciones 

federales no son un subsidio denigrante ni una concesi6n gracio

sa o voluntaria, sino que forme parte del sistema impositivo na

cional. 

Para la mejor aplicación de la politice fiscal, se hoce ne

cesario que los diferentes niveles de gobierno cuenten con sist~ 

mas de coordinación para gravar correctamente el objeto del im-

puesto y no perjudicar de esta manera a la población que realiza 

sus contribuciones. 

En necesario que tengamos clara la diferencia que existe -

entre las participaciones en los impuestos y los subsidios. Loa

participaciones son las asignaciones que se hacen a las localid~ 

des, en nuestro país las reciben las Entidades Fcderarivas, de -

una porci6n de la producci6n de un determinado impuesto a nivel

nacional, mientras los subsidios se fijan para un propósito esp~ 

cífico. Así los subsidios, aunque no siempre suele ocurrir, se -

fijan para una función especifica, en tanto que las participaci~ 

nes se aplican para cualquier prop6sito de orden público y no d~ 

be existir indicaci6n sobre la forma de gastarse. 
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3.3. 2. EXTKAORDIMARIOS 

Francisco de la Garza define los ingresos extraordinarios,-

como "aquellos que p¿-ciben s6lo cuando circunstancias anormales

colocan al Estado frente a necesidades imprevistas que lo obli--

gan a erogaciones extraordinarias, como sucede en casos de gue-

rra, epidemia, catástrofe, déficid, etc."( 14 ) 

Los ingresos extraordinarios municipales son contribuciones 

y/o aportaciones de vecinos para realizar obras públicas. En al-

gunos Estados de la República y Municipios existen disposiciones 

legales, que bajo ciertas condiciones facultan a le autoridad -

para que fijen contribuciones necesarias en la ejecuci6n de obras 

públicas de interés general, y leyes que establecen que los ben~ 

ficiados con dichas obras dcberfin cubrir su ·costo. 

A diferencia de las contribuciones, que son de carácter obl.!, 

gatorio, las aportaciones para obras públicas son de carácter vo-

luntario, debiendo existir un convenio entre cada de los ben~ 

ficiados de la obra y la autoridad, recomendándose la firma de d~ 

cumentos, donde quede asentada la ''aportaci6n 11 a fin de que en el 

plazo convenido el municipio tenga posibilidad de recuperar el 

importe previamente convenido. 



Entre los ingresos e•traordinarios municipales podemos ubi

car dos grandes figuras, que son: 

3.3.2.l. SUBSIDIOS CONDICIONALES E INCONDICIONALES 

Los subsidios también conocidos como transferencias, 

recursos que la federaci6n o los gobiernos de los estados ponen

ª disposición de los municipios para complementar los recursos y 

patrimonio de estos, a fin de coadyuvar al cumplimiento de sus -

responsabilidades legales. 

Se denominan condicionales, cuando se establece el destino 

que se~esdebe dar.f!_los recursos, por ejemplo 1 los fondos destina

dos para lo construcción de sistemas de agua potable o de camino 

de mano de obra. 

Son incondicionales cuando los recursos que se entregan a -

las autoridades municipales no tienen destino específico y pueden 

ser utilizados tanto para gasto corriente, como para pago de pes~ 

vos o inversiones en obras pfiblicas. 
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Los subsidios, aparte de hacer crecer los ingresos municip~ 

les, también pueden estimular a los Ayuntamientos para que real~ 

cen actividades determinadas e inducirlos a que mejoren los ser

vicios públicos municipales en que los gobiernos federal y~stat~ 

les tienen especial interés. 

3.3.2.2. DEUDA PUBLICA MUMICIPAL 

Es necesario hacer la distinci6n de tres términos que con -

frecuencia se suelen confundir: crédito, empréstito y deuda pú-

blica. 

El crédito público, significa confianza en el cumplimiento

de las obligaciones que contrae un ente público con otro o con

una instituci6n privada. Te6ricamente el crédito está ligado a la 

capacidad de pago, siendo éste por naturaleza voluntario y sin -

garantía material. Cuando se rompe con estas dos características 

se desvirtúa lo esencia del crédito. 



El empréstito público consiste en el uso que hoce del cré

dito otorgado una entidad pública, generándose con él una obliaa 

ci6n de pago. Se considera al empréstito como el acto intermedio 

entre el crédito y la deuda. A través del empréstito, el ente -

público obtiene ingresos extraordinarios contra la promesa de p~ 

go del capital y de los intereses que se estipulen en el conve-

nio. 

La deuda pública es el conjunto de obligaciones de una ent,!. 

dad pública en un momento dado. A estas obligaciones les cong 

ce también con el nombre de flcirculaci6n 11 o ''tenencia" de la de~ 

da. Las obligaciones están constituidos por bonos, valores, títE,_ 

los u otra clase se documentos de crédito. 

Lo deuda pública adquiere su concretizaci6n econ6mica es:-

empréstitos, que son los más comunes; reparaci6n de Buerra, uti

lizadas en épocas pasadas; y por asumir obligaciones de loa pa,!_ 

ticulares. 

Los tipos de deuda pública que consideramos importantes son: 
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Por su nacionalización: interna J externa. La deu

da pública interna se da cuando las obligaciones son absorbidas -

por la propia comunidad y el gobierno las emite; la deuda pública 

externa es cuando los tenedores de bonos gubernamentales se en--

cuentran en el exterior. 

Por el período de.amortización: a corto, mediano-

y laigo plazo. Para el estudio de los aspectos.municipales, serán 

deudas a corto plazo los que se tengan que pagar en término menor 

al año. serán de mediano plazo las que se cubrirán entre uno y -

tres años, y serán a largo plazo las obligaciones a cubrir a más

de tres años. 

Con garantía real o crediticia: será deuda con ga

rantía real si se especifica lo fuente de ingresos, por ejemplo -

el impuesto sobre la renta. y se destina al pago de la amortiza-

ción; será crediticia cuando las obligaciones son respaldadas ún1 

camente por la confianza depositada en el emisor. 
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Por la forma de emisi6n: títulada y florante. La 

deuda titulada es aquella que está representada ~or titulas, 

mientras que la deuda florante es la que no está constituida por 

titulas o documentos divisibles. 

Por su efecto en la actividad econ6mica: reprodu~ 

tiva e improductiva. La deuda reproductiva, llamada también aut~ 

liquidable o activa, es aquella que se contraerá para fomentar -

el desarrollo econ6mico y cuyo pago de amortizaci6n e intereses

se hacen con recursos provenient~s de sus propios rendimientos.-

las deudas iaproductivas, conocidas también como deudas muertas

º deudas lastre, son aquellas que se utilizan para cubrir pasi--

vos que no incrementan el ingreso o riqueza nacional, por lo que 

se toman de los recursos ordinarios las cantidades para hacerle

fren tc a los pagos. 

La diferencia fundamental entre los impuestos y la deuda 

pública consiste en que la recaudaci6n por medio del impuesto r~ 

presenta una reducci6n compulsiva de los ingresos o del ~atrimo-

nio de los individuos, mientras que el uso de la deuda pública -

significa la compra voluntaria de documentos a cambio de ingrc-

sos futuros. 



c A p I T u L ·o 

TRAYECTORIA DEL MUNICIPIO EN MEIICO 
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4. TRAYECTORIA DEL MUNICIPIO EN MEXICO 

4.1. ETAPA PRECORTESIANA 

Esta etapa la podemos ubicar dentro de los siguientes pará~ 

metros, empieza con el calpulli azteca y termina con la llegada

de Hernán Cortés a las costas mexicanas. 

El calpulli es el antecedente más remoto que podemos encon

trar del Municipio, ya que el grupo de familias que lo integraban, 

determin6 una forma de gobierno; la del concejo, que venia a ser 

la expresi6n del poder social, emanado de la alianza de familias

emparentades. Este concejo se encontraba integrado por los jefes

de familias, que eran ancianos, tenian facultades ejecutivas y -

eran designados por elección. 

El calpulli era una unidad econ6mica outosuficiente, y una -

unidad en la que las familias trabajabán y convivián cotidianame~ 

te; tenián sus propios Dioses y festividades religiosas; contaban 

un Jefe Militar que cuidaba del orden y con representantes -

comunales designados por la misma colectividad. 
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Ocho~ Campos se refiere al calpulli como " el sitio ocu-

?ndo por un linaje. es decir, por un grupo de familias emparent~ 

~as por lazos de consanguinidad, cuyo antepasado divino o nagual 

era el mismo. Por ello cada calpulli tenía un Dios particular, 

nombre y una insignia particular y, lo que para nuestro objeto 

tiene mayor significación, un gobierno también pa.rticular. "( 1 

En cuanto a la organizaci6n política, el calpulli tenía su -

propio gobierno que estaba constituido por un concejo de jefes i~ 

tegrado por los hombres más ancianos de cada familia. Dicho conc~ 

cejo designaba a todos los funcionarios del calpulli, quienes de-

sempeñaban los cargos durante toda su vida. 

Entre los funcionarios del calpulli se encontrában el teacb-

cuah, en el cual recaía la administraci6n forma parecida a co-

mo la ejercen los alcaldes. Administraban el régimen comunal agr!!_ 

rio. el producto de sus tierras. el trabajo de los miembros del -

calpulli, cuidaban de la conservoci6n del orden, de la impartici6n 

de justicia, y del culto a los dioses y antepasados. 

1 Ochos Campos, Moises; La Reforma Municipal, Cuarta Edici6n 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1985, Pág. 33. 
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El tecuctli, señor o abuelo, que desempeñaba su cargo por -

elección, en mérito o hechos de guerra, pero sin que se heredase 

su investidura, era el jefe militar del calpulli. 

Otros funcionarios que tenían a su cargo diversos ramos del 

gobierno del calpulli, eran los tequitlaos, encargados concret~ 

mente de dirigir el trabajo comunal, los calpizquez recaudadores 

del tributo, los sacerdotes y mªdicos hechiceros, los tlacDilos, 

escribanos o~in~ores de jeroglíficos y los topiles que ejercian

oficios de gendarmería. 

Los calpullis, estaban ligados entre sí y a través de sus -

clanes integraban la tribu. La tribu era una liga de calpullis. 

El concejo tribal estaba formado por los parientes mayorCs

los jefes militares de cada calpulli. Este concejo era el que

elegía por una vida al Tlatoan( el que gobernaba a la tribu y el 

tlacatecuhtli, el jefe de los hombres o jefe militar. 

Así era el estado de organizaci6n que guardaba el Municipio 

en el México prehispánico cuando a costas mexicanas arribaban -

los conquistadores trayendo consigo la tradici6n del Municipio -

hispano, creando el 22 de abril de 1519 la Villa Rica de la Vera 

Cruz, primer Municipio en Am6rica continental. 
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4.2. CONQUISTA T COLOIIA 

Las circunstancias y el carácter aventurero de las explora

ciones, de los descubrimientos y de las conquistas, dieron lugar 

al destrozo progresivo de la organización económico, político y

social de los indigenas y dió paso a la instauración de nuevas -

formas de producción y de organización del gobierno. 

Durante la época colonial, la producción económica estuvo -

siempre sujeta al control de la metrópoli, y es ésta la causa de 

que las actividades productivas se· organizaran en funci6n de fa~ 

torea externos que determinarori la formación de regiones especi~ 

!izadas en la producción de ciertos bienes. 

Así las cosas los conquistadores obligaron a los indígenas

ª construir sus casas y obras públicas en lugares claves del de

sarrollo político y económico. Junto con la aparición de esas -

actividades, los españoles instauraron un sistema político que -

garantizara el sojuzgamiento de los diversos habitantes de las -

com~nidades indígenas. 
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En el período colonial, el sistema_ político que rigi6 en la 

Nueva Espafia fu~. -un mecanismo c~ntr~!peninsular integrado por el 

rey, sus secretarios y el Concejo de Indias; un mecanismo central 

novohispaño, constituido por el virrey y la Audiencia; un mccani.!!_ 

mo provincial y distrital, formado por los gobernadores y corres~ 

dores o alcaldes mayores, y un mecanismo local, compuesto por los 

cabildos y sus oficiales. 

Las distintas instancias políticas tenían atribuciones gube~ 

nativas, militares y judiciales. Sin embargo, siempre estuvieron-

subordinados a las decisiones del Virrey, y éste a su depen--~ 

di6 del poder central, representado por el Rey de España. 

La organiznci6n indígena que antecedi6 a la Conquista fue r~ 

tomada por los españoles, de tal manera que los jefes de las tri

bus ''tlatoanis" se convirtieron en caciques o señores y su ciudad 

capital se conviertió cabecera. Como antes, siguieron recolec-

tando el tributo, con la diferencia de que en vez de entregarlo -

al Imperio azteca, lo daban a los hispanos. 
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La conquista provoc6 cambios substanciales en la sociedad 

indígina. El sistema de cabeceras y sujetos no fue un cambio no-

minal; si que signiíic6 la suplontaci6n del poder ind~gena --

por el poder español. 

Asr, en todas las cabeceras debla implantarse un cabil~o 

Ayuntamiento, que esté debía ser la entidad gubernamental más p~ 

quefta de la AdministI"ación politice hispa.na. 

4. 2.1. CABILDOS DE IKDIGBNAS 

Durante el proceso de conquista. las organizaciones munici

pales proliferaron rápidamente, pues la creación de ellas fu~ la 

institucionalizaci6n del poderío español sobre los pueblos indí

genas. En sus inicios, la sociedad novohispana cont6 con cabildos 

de españoles y de indios. 

El funcionamiento de los cabildos indígenas fué objeto de -

una doble dependencia, pues estuvieron sometidos tanto a las autE,. 

ridades españolas residentes en la Nueva España como a la 

autoridad central proveniente de la metr6poli. 
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Se decidió que los funcionarios de los Ayuntamie~tos indlg~ 

nas fueran los que en tiempos anteríores a la_Conquist~ habla~ -

sido dirigentes. Estos cabildos s6lo debían tener funcionarios -

indígenas, pues los habitantes de las comunidades no reconocian

autoridad en los españoles. 

Los funcionarios de los Ayuntamientos tenían diversidad de-

obligaciones, entre las cuales se pueden destacar como principa-

les la racnudaci6n y entrega de tributos a los españoles, la di~ 

tribuci6n de mano de obro para construcciones y para tareas agr.!_ 

colas, de cuyo producto se apoderaban los españoles. 

Además del alcalde y del regidor, los Ayunea·mientos far-

mar6n por escribanos, quienes se encargaban del registro de to-

das las actividades de la administración municipal y debían con-

servar los documentos referentes a tributos, mapas de propiedades 

territoriales, y acusaciones de indígenas en contra de funciona

rios españoles que los explotaban en exceso, etc. 
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En el siglo XVI se estableci6 el pago de salarios para los

funcivnarios de los Ayuntamientos y, en general, para todo aquél 

que fungiera agente de la odministroci6n política novohisp!!,. 

na. coc el fin de estimular su actividad pública y de contrarre~ 

tar el afán de los españoles en la explotación del trabajo i~dí-

gen a. 

Sin embargo, la imposición de una diversidad de institucio

nes y de funcionarios eSpañoles, así como la funsi6n de la po-

blación española e indígena, provocaron la disolución de los ca

bildos indígena~. Estos no pudieron subsistir debido a la inter

vención de las autoridades españolas que desplazaron a los diri

gentes indígenas que gozaban de cierto poder y aceptación entre

la poblaci6n y, que por tanto, no eran convenientes e los inter~ 

ses colonizadores. 

Es así, que el cabildo indígena sufri6, un debilitamiento -

extremo que manifesto el aniquilamiento de la organizaci6n polí

tica. econ6mica y social de los indígenas. 
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4.2.2. CABILDOS DE ESPAROLES (1519 - 1767) 

En los primeros años de la conquista, los cabildos de esp~ 

fioles gozaron de cierta independencia en relaci6n a la Metrópoli. 

Por un lado el escaso número de funcionarios pGblicos que repre-

sentaban directamente o la Corona de España y, por otro, el poder 

con el que contaban los conquistadores por ser los responsables -

directos de las expediciones tierras novohispanas, estos ---

fueron hechos que permitieron la existencia, por un tiempo, de la 

autonomía municipal. 

La autonomía se expresó mediante la existencia de cabildos

abicrtos y juntas de procuradores, cuyo rcalizaci6n fue un indi

cador de le movilización conjunta del sector español para resol

ver problemas comunes. En los primeros diez años de la Conquista, 

se celebrarón cabildos abiertos que consistían en la reunión de

diversos vecinos y funcionarios del Ayuntamiento para discutir -

asuntos referentes a la población indígena, a la creación de le

yes y a los problemas administrativos de las localidades. 
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A los cabildos abiertos, generalmente acudían vecinos pre

viament~ invitados, quienes eran personas ligadas directamente -

con el proceso de conquista. Así, se les pidi6 a encomenderos, -

religiosos, militares y recolectores de tributos que acudieran -

a les sesiones. Sin embargo, las discuciones aqu! vertidas no -

tenían carácter resolutivo, pués eran los cabildos cerrados las

que tenían dicha facultad. 

Por lo que se refiere al método de elección de los cabildos 

españoles, se notan algunas variaciones. Inicialmente, los jefes 

de las expediciones fueron electos por sus compañ~ros, o bién se 

autonombraban representantes del Ayuntamiento. 

En efecto, para su designación se organizaba la municipali

dad mediante una elecci6n popular, pero el nombramiento por el -

conquistador era el método normal y más usual. Al término de su

cargo, que era de un año, los funcionarios de los cabildos nom-

braban a sus sucesores. Estos no podían reelegirse, h8sta que no 

hubiese transcurrido un año después del término de su servicio.

Sin embargo en la práctica esta disposición no se acataba, pues

los miembros de las familias emparentadas entre si se alternaban 

los cargos y mantenían un poder oligárquico. 
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Otra forma de designación de funcionarios fué la venta de -

cargos municipales por órdenes de la Corona española. A mediados 

del siglo XVI Felipe 11 dispuso que loS cargos municipales se -

vendieren, hecho que se convirtió en un medio de enriquecimiento 

del rey y de los propios funcionarios, pues los oficios conceji

les de las distintas ciudades pasaron a manos de las familias más 

acaudaladas. 

Un método de elección f ué la designación de regidores a peL 

petuidad por la Corona Españole. Estos funcionarios coexistieron 

con los que se designaban anualmente, interviniendo en las deci

siones del Ayuntamiento. 

Las funciones que debían desempeñar los cabildos eran las -

siguientes: ejecución de le justicia, realizada por los alcaldes 

ordinarios, y edministraci6n municipal, que estebe e cargo de -

los regidores. Los alcaldes tomaban parte en los juicios civiles 

y criminales; el cabildo fué un tribunal de apelaci6n aún de las 

propias decisiones de los alcaldes. Sin embargo, la Corona mandó, 

constantemente, a jueces especiales que limitaron los decisiones 

de los funcionarios municipales. 
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Por lo que respecta a los asuntos administrativos, el Muni

Cipio debla encargarse del adorno de la ciudad, del mejoramiento 

de les obras públicas, de la reglamentaci6n de asuntos econ6mi--

cos. tales como la fijación de precios de productos y salarios,-

de le recaudaci6n de tributos locales, de la inspección de cárc~. 

les y hospitales de la administraci6n de los terrenos públicos y 

de la vigilancia de la moral pública; asimismo, el Municipio era 

la autoridad competente para reglamentar las actividades de los-

tall~res artesanales. 

Importa'nte fue la funci6n de los Ayuntamientos en materia 

de la distribuci6n de la producción y de regulaci6n de los pre--

cios, mediante dos instituciones municipales; los pósitos y las-

alhóndigas. La función de los pósitos consistía en suministrar -

grano barato y abundante especialmente a los indios y espafioles-

pobres. La función de las alhóndigas consistía en evitar el li--

brc comercio de grano, desplazando de esta manera todo tipo de -

intermediarios en la comercialización de esos productos. 
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La fuente de ingresos de los cabildos se constituyeron pri.!!. 

cipalmente por dos ramos: los propios y los arbitrios. Los pro-

pies Provenian del arrendamiento o administraci6n directa de ti~ 

rras y édificios. Los arbitrios eran impuestos cobrados por neg~ 

cios mercantiles y oficios principalmente. No obstante, los in-

gresos obtenidos por estas vías fueron deficientes. La forma más 

eficaz de obtener recursos fue por medio de la recolección de -

tributos. 

4.2.3. EL MUNICIPIO BAJO EL SISTEMA DE IITEIDEICIAS 

A fines del siglo XVIII, la política de España ejercida en

sus colonias cambi6 de rumbo, d~ndo paso a un nuevo tipo de cen

tralismo basado en el modelo de ~dministraci6n franc6~. Este mo-

del.o confería al Estado el carácter de poder único frente a ins

tituciones como la iglesia, las distintas entidades gubernament~ 

les y los diversos funcionarios públicos. 



En 1786 se estableci6 la Ordenanza de !~tendentes en la Nu~ 

va España, lo cual se vino a cencralizar m~s el poder y a minimi 

zar la importancia del Municipio. Los intendentes reempazaron 

los gobernadores, corregidores J alcaldes mayores; respetaban el 

derecho a elegir al alcalde ordinario, pero intervenían presidie~ 

do los cabildos, monopolizando las funciones administrativas ya

centralizadas por la Junta Superior de la Real Hacienda y apro-

bando las ordenanzas para el buen gobierno que redactaban los -

ayuntamientos. 

Los tres siglos de la Colonia se caracterizarán por el com

bate al Municipio; el sistema institucional de duplicidadcsocgm~ 

petenciales y procedimie~tos, la proliferaci6n de instancias y la 

introducción de obscuridades burocraticas, contribuyer6n al ento~ 

pecimiento de la vida Municipal y a la perdida de los cabildos; -

la venta o arrendamiento de los cargos concejiles. 
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4.3. LOS CABILDOS PRECURSORES DE LA iKDEPENDEMCIA 

Los cabildos en México en alguna forma edoptar6n los usos -

y costumbres de los cabildos de España, sin que esto significara 

que los Municipios de la Colonia no consiguierán sus propias --

prácticas y costumbres, pues prueba de ello es el hecho de la -

existencia de auténticos Municipios castizos y de Municipios dc

Indios. 

Otro hecho importante que di6 un carácter castizo al Muni-

cipio urbano, fué le decisiva influencia de la población criolla 

en los Ayuntamientos que con el trascurso del tiempo se fué apo

derando de los puestos municipales y empez6 e promulgarse en co~ 

tra de la consentraci6n del poder y la riqueza detentada por los 

peninsulares. 

As! los Ayuntamientos llegar6n a constituir el reducto del

partido criollo. De esa manera al iniciarse en 1808 el movimien

to de independencia, los cuerpos municipales, especialmente en -

la provincia de México, fueron el centro de esa idea política. 
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Las abdicaciones de Carlos VI y su hijo Fernando VII, ante 

la invasión napoleónica, de hecho y de derecho significaban le-

anulación del Gobierno Real Metropolitano. Dos bandos se forme-

ron, uno de ellos, el de los españoles peninsulares, deseosos -

de conservar sus privilegios, que meniobrarón para continuar --

con su dominación. 

El de los criollos, que lucho porque la Nueva España otitu-

viese su soberanía y la ejerciera a través de sus órganos repre-

sentativos. Fué así como Francisco Primo de Verdad, síndico del 

Ayuntamiento de la Ciudad de México, habló por primera vez de la 

N:ación para asumi_r su soberanía. 11 Le soberanía residc!!_D la Nación 

representada en todo el reino y las clases que lo forman y más -

particularidad, en los Tribunales Superiores que lo gobiernan, y 

administran justicio, y en los cuerpos que llevan la voz pGblica 

fas cuales lo conservarán y sostendrán con energ!a. 11
( 

2 ) 

Ochoa Campos, Maises, Derecho Municipal, Oh. cit.,p~. 210. 
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Ocboa Campos,· comenta sobre éste hecho al establecer:" ••• -

por primera vez. se escuchaba la reclamaci6n naciona1
0 

Y esa voz

la levantaba el Ayuntamiento, en actitud que si por una parte fué 

ins6luta y valiente, por la otro nada debía extrafiar. pu~sto que-

e las municipalidades hispanoamericanas, el principio de sebera--

nía les venía de herencia, desde las épocas de esplendor del sis

tema municipal castellano."( 3 ) 

El reducto del partidQespefiol tuvo su asiento en le audien-

cia, en eierZobispado, en la inquisici6n y en el comercio que COE 

trolaban los peninsulares, los criollos utilizaron a los ayunta--

mientas como tribuna y contarán con la benevolencia del Virrey de 

Iturrigarny,deseoso de prolongar su mando. 

Los peninsulares temían que el Virrey abusara de Su poder, 

por encontrarse éste, dueño de la situaci6n ante la inexistencia 

de autoridades en España. Los c~iollos aprovechar6n la ocasi6n -

para plantear la necesidad de un gobierno provisional y con ello 

pusierón las bases del ideal de la autonomía de la Colonia. El-

Ayuntamiento de la Ciudad_<!e México ad6pto el papel de líder del-

partido,criollo, al que los españoles acusar6n de conspirar 

favor de la Independencia. 

Ochoa Campos, Maises, Derecho Municipal, Ob. cit,p. 212. 
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En·1eos se puede percibir como los cabildos municipales o -

Ayuntamientos recobrán su significación política, haciéndose in-

-térpretes de los anhelos generales de la Nueve España. Se volvi~ 

a celebrar cabildos abiertos, a los que asistierón gran n6-

mero de habitantes de diversas regiones. Propusier6n los cabildos 

algunas modificaciones en la estructura socioeconómica de la Col..Q_ 

nia y demandarán reformas consideradas en ese momento como un re-

medio a sus necesidades más imperiosas, tales como la supresión -

de tributos. 

As!, la instituci6~municipal se convirtió en n6cleo del des

contento popular y devino la cuna del nacionalismo mexicano y del 

movimiento de independencia. 

Fue en está época, que los precios de los productos agríco

las destinados a la alimentación registrar6n su máximo aumento. 
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4.4. EL "UNICIPIO Y LA COMSTITUCIOM DE CADIZ 

Mientra se desarrollaba en la Nueva España el movimiento d~ 

lndepend~ncia, en la Península de la Rcpfiblica, la Constituci6n -

de Cadiz de 1812 expedida por las Cortes Españolas, representa el 

último intento legislativo para trasformar el régimen municipal -

de la metrópoli y de sus colonias. 

Está Constituci6n hizó resurgir la institución municipal, ya 

que señalaba el sistema de elección popular directa, la renova---

ci6n cada año y la reelección de los funcionar~o~municipales.-

Por lo que páso de un noble intento por unificar el régimen muni

cipal, al negativo precedente del régimen centralista, al que qu~ 

darán sometidos los ayuntamientos e través de los jefes políticos. 

La Constituci6n de Cadiz al introducir las jefaturas pol!ti-

cas copi6 ~l sistema francés, el que se interceptar6n las rcl~ 

ciones entre la vida local y la autoridad central, mediante una -

autoridad intermedia, colocada sobre el Ayuntamiento y bajo la ds 

pendencia del gobierno. 

La Constituci6n de Cadiz provocó cambios muy importantes de~ 

tro de la Colonia. 
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4,S, COKSTITUCION DB APATZIIGAI 

El Decreto Constitucional para la América Mexicana, expedi

da en Apatzingán el 22 de octubre de 181~. no presenta ninguna -

innovac16n en materia municipal, ya que conserv6 el estado de 

las cosas que imperaban en aquella época en lo que se refiere al 

réaimen municipal. al declarar en su artículo 211, que mientras 

la soberanía del la Naci6n forma el cuerpo de Leyes que han de -

sustituir a las antiguas, permanecerán estas en todo su vigor a-

escepci6n de las que vor el presente y otros decretos anteriores 

se hayan derogado y las que en adelante se deroguen. 

Este ordenamiento legal tiene importancia para el estudio -

del régimen municipal, al indicar en el capitulo XVI, articulo -

208: "En los pu
0

eblos 1 villas y ciudade~continuarán respectivame.!!_ 

te los gobernadores y repúblicas, los ayuntamientos y demás em-

pleos1 mientras no se adopte otro sistema; ••• 11 < 4 ) 

Citado por., Tena Ram!rez, Felipe, Leyes Fundamentales de 
México, 1808-1991, Decimosexta Edici6n, Editorial Porrua, S.A.,-
Mixico , 1991, pag, 53. · 
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4.6. PLAll DE IGUALA Y TRATADOS DB CORDOYA 

Durante este periodo, encontramos que ni en el México Inde

pendiente, ni en el Plan de Iguala, ni en los Tratados de C6rd.Q. 

va hacen refe~&nc~.!!_especial al Municipio. El Plan de Iguala dejo 

subsistente los ayuntamientos bajo el control d~los jefes polítJ:.. 

coa según la Constituci6n de Cadiz. 

Consumada la Independencia, el Congreso Constituyente, por-

Decretó del 26 de febrero de 1822, conform6 como la había hecho

el Pljin de _Iguala, a todas las autoridades civiles y mili~ares

obligándolas a jurar sujeción a las Bases Constitucionales. 

En el Reglamento Provicional Político del Imperio Heziceno7 

no sucedió lo mismo, ya que en el númeral XIII, se establecía -

que la elección de Ayuntamientos, paro el año de 1823, se debe--

ría hacer en los términos establecidos para tal efecto en el De

creto de la Junta Nacional Constituyente. 

Además del númeral anterior del 91 al 94 del Reglamento pr.2_ 

vicional Político, se describía la forma de funcionamientos de -

los jefes Políticos y alcaldes,regidores y síndicos. En todas e.!. 

tas disposiciones, no se lleg~ a modificar la estructura del Mun~ 

~inin. 
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4.7. ACTA COISTITUTIYA T COISTITUCIOI DK 1824 

Dentro de éste ordenamiento jurídico se establece por prim~ 

ra vez, en forma concreta y ordenada, la organizaci6n politice de 

nuestro País. En raz6n de que en el artículo 4g se declara que -

11 la Naci6n Mexicana adoptará par.!.su gobierno, la forma de repú-

bl~ca, representativa, popular y federal." ( 5 ) 

El Acta Constituti•a de la Federaci6n del 31 de enero de --

1824 la Constituci6n Federal del 4 de octubre del propio año.-

habrán defijar la organizaci6n politice y administrativa del pa1s 

la libertad de los Estados para adoptar todas las medidas relati-

vas a su régimen interior, con la sal•edad de que no se opusierán 

a está Constituci6n ni al Acta Constitutiva. 

El hecho de que ni el Acta Constitutiva, ni en la Constitu-

ci6n Federal de 1824 hicierfin referencia a los Municipios, se --

deb1o, por que en ambos documentos se opt6 por el sistema federal, 

·de ahr que se considerará como materia del régimen interior de-

los Estados la regulaci6n del modo en que hab1an de operar los -

Municipios. 

Tena Ramírez, Felipe, Leyes Fundamentales de M@xico, Ob. 
cit, p. 168. 
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4.8. COISTITUClON DE 1836 

El Centralismo f ué sancionado como forma de Estado por las

llamadas Bases Constitucionales del 23 de octubre de l835t que -

diYidier6n el territorio de la República en Departamentos, y -

éstos en Distritos, los que a su vez serian integrados por Part!_ 

dos. 

A la Constituci6n del 29 de diciembre de 1836, SI!? le' denom.!_:. 

n6 las Siete Leyes- Fue la Sexta Ley Constitucional la que cons.!!. 

gr6, como constitucionales a los Aruntamientoa, disponiendo que

fueran popularmente electos y loa hubiera en todas las capitales 

de departamentos, en los puertos cuya poblaci6n llegará a 4,000-

babitantes y en los pueblos de más de 8,000~ Los alcaldes cjer-

cían las funciones de jueces conciliadores, en materia cívil, -

practicaban las primeras diligencias, en materia penal y cuidaban 

de la tranquilidad y el órden. con sujeci6n en esto a los supre

fectos y autoridades superíores~ 

Los cargos municipales conservaron su carácter de concejiles 

y los alcaldes, el derecho de presidir los cabildos. 



Esta sex~ ley en sus artículos del 22 al 26 detallan el __ _ 

régimen municpal. El articulo 22 se refiere a la composici6n de 

los Ayuntamientos según el núaero de población. El artículo 23 -

se refiere a la forma de elección de alcaldes, síndicos y regid~ 

res que será popular. El 24 hace referencia a los requisitos pa-

ra ser miembro del Ayuntamiento. El artículo 25 menciona las fu~ 

cienes de los Ayuntamientos como son las de policía, salubridad, 

obras y servicios públicos. El artículo 26 señala las funciones-

de los alcaldes entre las que d~stacan el oficio de conciliador. 

así como el de velar por la tranquilidad y el 6rden público.( 6 ) 

A pesar de todas las características que tenía el Hunicip~o, 

aún no posible concebirlo como un organismo autónomo, por la 

existencia de funcionarios intermedios a los cuales se les daba-

el nombre prefectos y subprefectos, y sobre los cuales recaía el 

poder político. 

6 Cfr. Tena Ramírez. Felipe, Leyes Fundamentales de méxico, 
Ob., cit., p.p. 243 y244. 



4.9. BASES .ORGA"ICAS DE 1843 

En el año de 1843, una Junta Nacional Legislativa nombrada -

por Santa Anna, expidi6 una nueva Constituci6n Centralista a la

que se le di6 el nombre de Bases de la Organizac~ón Política de

República Mexicana. El artículo 4° se ocup6 del régimen municipal 

estableciendo que el territorio d~la Repfiblica se dividiría en d~ 

partamentos y éstos en distritos, partidos y municipalidades. 

Los departamentos eran regidos por gobernadores nombrados -

por el Presidente. los distritos fueron administr~dos por funcio

.nar~o!!_centrales que eran los perfectos; los partidos se adminis-

traban por los subperfectos y las municipalidades, por los respe.E_ 

tivos ayuntamientos. 

En 1847 se restableci6 el Federalismo, el cual reinstaura e -

su vez, con carácter transitorio la vigencia de la Constituci6n-

de 1824. Emanado del Plan de la Ciudadela el 4 de agosto de 1846, 

el nuevo r~gimen feder~l se rige por la Carta Constitucional del 

24. Los Estados constituyerón e los Departamentos. El Distrito F.!!_ 

deral y los ayuntamientos volvieron a funcionar, pero no fue su-

prim~da la instituci6n de las prefecturas. 



La segunda RepGblica Federal cay6 bajo la forma de gobierno 

personal de Santa Anna. quien desde luego, reimplant6 las Bases -

Organices de la·Gltima RepGblic!!_Centralista. 

Pocos cambios se registrar6n en la vida institucional de los 

Municipios durante éste perÍodo. La lucha por Hézico se centraba

entre dos bandos o tendencias. Una de estas la centralista era --

auspiciada por los concervadores que querían ayuntamientos no ---

electivos. 

Otra tendencia. de carácter federalista eran auspiciada_!!,Por

los liberales que deceaban ayuntamientos de elecci6n popular, en

su régimen desentralíz8dQ integrado por Estados Libres y sobe.re-

nos. En ambos casos se reconocía por igual a la instituci6n de -

las prefecturas. 
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4.10. EL HONICIPIO EN LA REFORMA 

El 25 de junio de 1856 se dictó la Ley de Desamortización de 

Fincas Rusticas y Urbanas propiedad de Corporaciones Civiles y R~ 

ligiosas~ La desamortizaci6n incluía los bienes de todas las ma--

nos muertas, entre ellos se encontraban los de los municipios y -

las comunidades indígenas. Se excluian de la desamortizaci6n los-

bienes destinados exclusivamente a servicios públicos. Esta Ley -

se conoce como la Ley Lerdo y su contenido fue incorporado a la -

Constituci6n de 1857 en el artículo 27. 

En el artículo 27 se modifico la f race que aludía a la posi-

bilidad de los ayuntamientos de. ser prop~etarios. pues se ordena-

ba que sólo " ••• los ediíicios destinad,os inmediataatente al serv!. 

cio Y sujeto de la instituci6n podrían pertenecer a los ayunta--

mien tos."( 1 

A pesar de que la Cartalolítica de 1857 instituyó en el ar-

tículo 40 la forma de organizaci6n de México, basada en un régimen 

representativo, democratíco y federal; el municipio no fue conte~ 

plado más que a excepci6n, como una institución propia del distr~ 

to. 
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Lo notable es que no se hacia menci6n expresa de la insti

tución de los municipios. aunque sí se le otorgaban facultades -

e los estados pare organizar todo lo concerniente a su régimen -

interior, de acuerdo a lo estatuido por la propia Constituci6n. 

Por lo tanto, la organizaci6n politica local deriva de la

Reforma no fue materia d~modificaciones sustanciales, sino que -

s6lo rccibi6 una nueva reglamentaci6n de las per~ectcras, seña-

!endose que en cada partido debía haber prefecto en calidad -

de presidente nato de los ayuntamientos de su jurisdicci6n y con 

las atribuciones de jefe de policía. Estas facultades con el 

tiempo fueron desmesuradas. Durante el corto periodo del Imperio 

de Haximiliano. a las prefecturas se ·1cs añadi6 el titulo de Im

periales. por el Estatuto Provisional del Imperio, el territorio 

del país qued6 dividido en departamentos, cada departamento en -

distritos y cada distrito en mhnicipalidades. 

La Reforma y el Imperio, dejaron de servirse. del r~gimen 

de les prefecturas. Lo que en un tiempo pareció una institución

ª tono con la época, pasado el tiempo se fue convirtiendo en un

instrumento de centralismo político. Las prefecturas no moderni

zaron como se esperaba, la administración municipal. 



4.11. EL RBGIHEN MUNICIPAL EN EL PORFIRIATO 

Durante los treinta años que tuvo el poder en sus manos el 

General Porfirio Díaz. el régimen de las jefaturas políticas ah~ 

gó por completo la vida municipai. A pesar d~que en sus planes -

de la Noria y de Tuxtepec abogaba por el fortalecimiento munici

pal, lo que se analizá durante su gobierno fue acentuar la cen-

tralización y borrar todo rn~go de autonomía municipal. Por ello 

agrupó los ayuntamientos en divisione!'!.administratiYas superiores 

que recibieron los nombres de partidos, distrito, prefectura o -

cantón. 

Las jefaturas políticas tuvieron las siguientes caracteristi

cas generales: 

Representar un tipo de autoridad intermedia entre 

el gobierno del Estado y los Ayuntamientos. 

Estar sujetas a la voluntad de los gobernadores. 

Centralizar y controlar toda actividad municipal. 

Ser de caráceteLdistrital y residir en las cabec.!!_ 

ras je distrito o de partido, controlando a los ayuntamientos de 

su circunscripción. 
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" Los vicios de esta instituci6n fueron comunes: suprimir -

loda manifestaci6n democr6tica y cívica de la ciudadanía;. cometer 

atropellos y abusos que llegaron a lindar con lo criminal. En ---

cuanto a su froga institucional, las jefaturas políticas se vie--

ron matizadas por algunos rasgos particulares que les imprimieron 

las constribuctoncs locales. 11 < 8 

El sisteaa de las prefecturas políticas no fue uniforme 

todo el país, sino que adquiri6 perfiles diversos conservando 

caracteristica general en cuanto autoridad inmediata entre los -

ayuntamientos del Estado. 

Los prefectos politices fueron de los personajes más odiosos 

durante el porfiriato, porque solamente eran instrumentos negati-

vos de los gobernadores" ••• el odio que despertaron tales funci~ 

narios fue uno de los motivos inmediatos de la Revoluci6~la cual

tuvo como uno de sus postulados la consagración del municipio li

bre. uC 9 ) 

8 Ochoa Campos, Moises, La Reforma Municipal, Oh. cit., P.274. 

Tena Ramírez, Felipe, Leyes Fundamentales de México, Ob. -
cit., p. 150. 
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4.12~ EL MUNICIPIO El LA IE,OLUCIOI 

La lucha por la dictadura había de ser s6lo el principio de-

la Revoluci6n, que llevaba por meta alcanzarR,osturados de just.1-

cia , imposible de alcanzar sino a través de una nueva organiza--

ci6n política. 

La Revolución mexicana postulo desde sus orígenes la liber--

tad municipal, inscribiendo tal demanda desde 1906 en el Programa 

del Partido Liberal Mexicano y repitiendo insistentemente la re-

clamaci6n popular en pro del municipio tanto en el Prog~ama del -

Partido Democrático en 1909, como en el Plan de Valladolid, 

el Plan de San Luis Potosí, en el Plan Político Social proclamado 

lo Sierra de Guerrero en 1911, en el Pacto de la Empacadora,en 

el Programa de Reformas formulado por los zapatistas y en forma-

indirecta en otros do¿umentos políticos de la época. 

El 12 de diciembre de 1914, el señor Carranza ezpidi6, 

con'trandose~n Veracruz donde instal6 el gobierno contado su gabi

nete, un Decreto con adiciones al Plan de Guadalupe. Dicho Decre-

tro en su articulo II exponla que el primer jefe de la Revoluci6n 

y encargado del Poder Ejecutivo, expediría y pondrla ·en vigor to-

das aquellas disposiciones encaminadas a dar satisfacci6n a lasif!: 

ccsidades econ6micas, sociales y políticas del pats, entre ellas, 

~t P~tnhl~cimiento de la libertad municipal corno instituci6n con~ 
~~cltiho..\'-!':.. 
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Este doco•ento constituye el antecedente más preciso del -

artículo 115 Constitucional. 

4.1 s. COISTITUCIOI DE 1917 

La instituci6n jurídica del Municipio Libre adquiri6 un pcr-

fil singular en el Constitujente de Querétaro de 1917. En tal se!!. 

tido se pronunció la segunda comisi6n constitucional que, al co--

mentar el proyecto de Carranza, advirti6 que la instalaci6n del -

Municipio Libre constitu1a la diferencia más importante, J por 

tanto, la gran noyedad respecto de la Constituci6n de 1857. 

El proyecto original fue turnado a dicha Comisi6n, cuyo tex-

to establecía: 

11 ART. 115. Los Estados adoptarán, para su régimen 
interior, lo forma de gobierno republicano, repre 

sentativo, popular, teniendo como base de su divi~ 
sión territorial y de su organizacL6n politica y -
administrativa, el Municipio Libre conforme a las
bascs siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayunta
miento de elección popular directa y no habrá nin
guna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno 
del Estado. 



II. Los aunicipios administrarán libremente su ha
cienda, recaudarán todos los impuestos y contribui 
ran a los gastos públicos del Estado en la propor= 
ci6n y términos que señale la legislatura local.-
Los ejecutivos podrán no~brar inspectores para el
efecto de percibir la parte que corresponda al es
tado y para vigilar la cuo~abilidad de cada muni-
cipio y los conf 1ictos hacendarios entre el muni-
cipio y los poderes de uncstado, los resolverá la
Suprema Corte de JusticiS: de la Nacifrn, en los tér 
minos que establezca la ley. -
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III.- Los municipios estarán investidos de ··persotra 
lidad jurídica para todos los efectos legales. El= 
Ejecutivo Federal y los gobiernos de los estados -
tendrán el mando de la fuerza pública en los munic~ 
pios donde residieron habitualmente o transitoria~ 
mente. 11

( 10 ) ' 

El tema del Municipio Libre fue uno de los más discutidos y-

emotivos de los Constoituyentes, se centr6 en la fraccci6n II del 

artículo 115 , relativo a la administraci6n de la hacienda. 

Se plantearon tres posibles soluciones al aspecto financiero 

·del Municipio, que fueron: 

Que el Municipio recaudara la totalidad de los in-

gresos y contribuyera a los gastos del estado; 

Que el Estado recaudara dichos ingresos y distrib~ 

yera los necesarios a los Municipios, y 

Que ambos determinarán las ramas de las fuentes de 

ingresos. 
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- E1 sistema propuesto caus6 desconfianza en alguno de -

los coascicuyentes, al co11ferlr al municipio la facultad de re-~ 

caudar ~oda clase de impuestos, incluyendo los correspondientes

al estadc y subordinar la administración de este último a la re

caudacióc independiente de cada municipio. El 25 de ener~de 1917 

fue prc~~~sta a votaci6n, la que fue rechazada abrumadoramente. 

GuanLro días después, dos miembros de la Comisi6n, propusi~ 

ron un proyecto de la mencionada fracción. Ese proyecto fue muy -

interesante y puede considerarse un antecedente, de la iniciativa 

del Presidente De la Madrid, porque enumeraba los rubros econ6m1-

cos que integrán la Hacienda Municipal. Además se estableci6 que

si esistía algún conflicto entre el municipio y el Ejecutivo res

pecto de los derechos que otorgaba la fracci6n, conocería de ese

conflicto la legislatura local; si el conflicto se daba entre la

legisldtara J aJ..•unicipio entonces la competencia sería del Tri

b~nal SGpertor de Justicia del Estado. 

A su •ez, otros dos miembros de la misma Comisi6n, propusi~ 

ron que los municpios administrarán libremcnete su hacienda la -

cual se formará de las contribuciones municipales necesarias, pa

ra at~~óer los diversos ramos, y del tanto que asignara el Estado 

a cada ~unicipio. 



Todas las controversias que se suscitarán por el Tribunal -

Supremo de cada Estado en los tércinos que disponga la ley res--

pectiva. 

Sin embargo la formulo propuesta por el Diputado Ugarte 1 r~ 

lativa a la fracci6n II del artículo 115, fue aprobada por 88 v~ 

tos contra 62, formula que poco decía y nada precisaba respecto-

de la autonom!a finaciera de los municipios, la que decia "Los -

municipios administrarán librmente su hacienda, la cual se form~ 

rá de las contribuciones que señalen las legislaturas de los Es-

ta~os y que en todo caso, serán las suficientes para atender sus 

necesidades.''( 11 ) 

En esta forma, a pesar de la voluntad del Congreso Consti-

tuyente, se condené al Municipio a vivir raqu!ticamentc en lo --

económico durante 66 años. 

4.14. REFORMAS DE 1983 

La iniciativa presidencial del 6 de diciembre de 1982 para 

reformar el artículo 115 Constitucional,persigió superar dos gro~ 

des omisiones que nuestra Constituci6n de 1917 dej6 respecto al -

Municipio. 
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La autonomía econ6mica y las relaciones de las autoridades 

iel estad~con las del municipio. 

Los principales aspectos de-la Reforma son: 

Se uniforman en todo el pa!s los procedimientos -

para la suspensi6n, desaparici6n o renovaci6n de ayuntamientos o 

de alguno de sus miembros cuando existe causa grave prevista en 

la ley local. 

Se dispone que si algunos de los miembros del ayu!!. 

temiente deja de desempeñar su cargo, será sustituido por el su-

plente o se procederá de acuerdo a lo que disponga la ley local. 

Se radican las facultade~reglamentarias otorgadas 

a los ayuntamientos para expedir, deacuerdo con las bases norma

tivas que establezcan las legislaturas de los estados, los bandos 

de policía y buen gobf.erno, los reglementos, circulares y demAs -

normas administrativas de observancia general. En esta disposici.2, 

se fortalece al municipio en su aspecto de descentralizaci6n pol.f 

tica, ya que se amplie notablemente su competencia reglamentaria. 
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Se indican los ·servicios pGblicos mínimos que los 

municipios deben ~restar, ya sea· con el 9uxilio de los estados o 

de otros municipios cuando sea necesari~ y ns! lo determinen las 

layes. Esta competencia puede ser ampliada por las legislaturas 

locales de acuerdo con las condiciones sócio-econ6micas de los -

municipios, as{ como de su capacidad administrativa y financiera. 

El principio de colaboración entre órganos p6bli~ 

cos que estructura nuestra Constituci6n se refiere a que los mun! 

cipios de un mismo estado, previo acu-erdo entre sus ayuntamien

tos y conforme a le ley. podrán coordinarse y asociarse para la

más eficaz prestación de los servicios públicos que deben reali-

zar. 

Se establecen rubros econ6micos a favor de les -

haciendas de los munícipios, con la finalidad de fortalecerlas. 

Este punto es uno de los de mayor trascendencia de toda la 

reforma; se concluy6 en la necesaria reestructuraci6n de la eco

nomía municipal, entendiendo, como así también lo proclamaron -

los Constituyentes de Quer~taro, que no podrG haber cabal libcL 

tad política en los municipios mi~nt1·a9 ~stos no cuenten con out~ 

suficiencias econ6micas. 
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Se indica que las leyes de ingresos y las cuentas 

púb.licas de los ayuntamientos serán aprobados y revisadas respef_ 

tivamente por las legislaturas locales. A su vez, se dispone que 

los presupuestos de egresos se aprueben por los Ayuntamientos de 

acuerdo con los ingresos disponibles. 

Se especifica claramente le competencia del muni

cipio respecto el desarrollo urbano. Para cumplir con tales fa-

cultades podrán expedir reglamentos y disposiciones administra--

tivas dentro de los términos de las leyes federales estatales 

y deconformidad con los fines indicados en el párrafo ~ercero -

del artículo27 Constitucional tal y como ya sefialaba e~ artículo 

115 antes de la reforma. 

Todos los ayuntamientos se integrarán conforme al 

principio de representación proporcional de acuerdo con las le-

yes respectivas de las entidades federativas. 

Los congresos locales legislarán respecto a la~ r~ 

laciones de ti·abajo ~ntre los estados, los auai.eipios y sus trab.!, 

jadores, conforoe a lo dispuesto en el articula 123 de la Consti

tucj6u y sus Jisposic~ones reglamentarias. 
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La fracción X se refiere a los convenios que pue

den suscríbir la federaci6n y los estados para que estos últimos 

puedan asumir el ejercicio de las funciones y operaciones de 

obras y la prestaci6n de servicios públicos que corresponden 

la primera, es decir, o la federaci6n. 
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CONCLllSIONES 

. ·, . 
1.- El Estado es un ente jurídico-político, -cC?m:pu:est·o .. de~ 

; i _ - __ ·, ~·-

p o b la c i 6n que reside en un territorio y q~e_. ejerce-;:,~u. pO_te.!!_c 

ted jur!dica vara cumplir sus f~nes. 

2.- El Municipio al igual que el Estado, :'es organiz!!_ 

ci6n política integrado por un grupo de habita~~es que· ~esiden-

en un determinado territorio, regido sus ·intereses vecinales 

por un Ayuntamiento. 

3.- Tanto el Estado como el Municpio estan compuestos por 

los elementos, pueblo, territorio y poder, la unica diferencia-

que radicaria entre ambos, es que ~n los municipios el elemento 

característico es su relaci6n de vecindad. 

4.- Historicamente hablando el Municipio es anterior al-

Estado, ya que antes de que se tuviera noción del Estado, exis-

tía una ya casi perfecta organización del Municipio. 

s.- La forma de organización alcalde-concejo son las 

racterísticas y condiciones propias del gobierno municipal. y -

establecen que los miembros del ayuntamiento serán elegidos me-

diante voto popular. 
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6.- El artículo -lis· de la Constituci6n Polttica, desde --

1917 hasta la fecha ha establecidó el Derecho de los ciudadanos 

a elegir a los funcionarios del Ayuntamiento. 

7.- De la fracCi6n IV del artículo115 Constitucional se -

desprende que los ingresos ordinarios de los ayuntamientos est~ 

rán determinados y aprobados por las legislaturas locales y pro

cederán de impuestos y aprovechamientos sobre la propiedad inmo

biliaria, participaciones federales y contraprestaciones deriva

das de los servicios públicos. 

B.- El impuesto a la propiedad raíz o predial es consider~ 

do como la base de los impuestos e inclusive de los.ingresos or

ninarios municipales. 

9.- Revisar obstáculos y anuncios en la vía pública y eI -

impuesto sobrecspcctñculos públicos son los rubros de los impue~ 

tos que dejan meyores recursos o los municipios del pals, despufs 

del impuesto predial. 

10.- Al Municipio lo debemos entender y anali~ar como una -

~nstituci6n trascendente en la historia de M~xico. 
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11'.- La fracción II del art[culo 115 Costitucional (actuai 

mente fracción IV), referida al aspecto económico municipal, fue 

y ha sido la parte más discutida desde el Congreso Constituyente 

de 1917, hasta nuestros días. 

12.- Desde que se instituy6 en la Constitución Federal, el 

Municipio Libre, éste no ha alcanzado la independencia J autosu-

ficiencia que le permita ser realmente autonómo, para responder-

de les demandas políticas, económicas y sociales de quienes lo -

habitán. 

13.- Las reformas de 1983, reali~as al artícul~llS Consti 

tucional presentan una naturaleza ambivalente. Mientras que por-

un lado se desglosan a favor de los municipios una serie de fa-

cultades que representan un adelanto en lo que a autonomia fina~ 

ciera se refiere, por otro lado se presenta un serio menoscabo a 

la autor.~•ta política de que deban sozar los municipios, al otoL 

garse a los congresos locales la facultad de declarar la desapa

rici6n o suspenllbtfn~yuntamientos y de suspender o reYocar el man-

dato de los miembros en lo particular. 
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